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RESUMEN 

La Sindicatura de Comptes ha realizado un informe de auditoría del ejercicio 2021 del 
cumplimiento de la legalidad en materia de subvenciones concedidas por parte de 
LABORA, en el que destacan los siguientes incumplimientos significativos: 

• La Intervención General de la Generalitat no ha ejercido el control financiero de 
subvenciones previsto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 

• La entidad no ha remitido a la Sindicatura de Comptes los convenios suscritos en el 
ejercicio 2021 superiores a 600.000 euros ni una relación certificada comprensiva de 
todos los convenios formalizados en este. 

• Se han detectado diversos incumplimientos en la concesión de subvenciones para la 
realización de acciones formativas con cargo al ejercicio presupuestario 2021, 
relacionados con los criterios de valoración de la modalidad formación a medida, la 
falta de una relación que contenga todas las solicitudes concedidas y los módulos 
económicos, entre otros. 

• También se han detectado incumplimientos en la concesión de subvenciones del 
programa mixto empleo-formación “Talleres de empleo” con cargo al ejercicio 
presupuestario 2021.  

• Respecto a la concesión directa de ayudas a empresas y personas trabajadoras 
autónomas de diversos sectores por la COVID-19, se ha puesto de manifiesto que 2.289 
beneficiarios, por un importe total de 1.376.700 euros, han recibido una ayuda cuando 
no les correspondería o una ayuda de importe superior a la que les correspondería en 
base a los datos facilitados por las Administraciones estatales. 

En cuanto al resultado del control formal efectuado de las cuentas anuales del ejercicio 
2021 resaltamos los siguientes aspectos: 

• Las cuentas anuales fueron aprobadas por el Consejo General de LABORA el 30 de junio 
de 2022 y presentadas a la Sindicatura de Comptes por la Conselleria de Hacienda y 
Modelo Económico el 8 de julio de 2021, con 8 días de retraso. 

• El apartado 14 de la memoria, relacionado con las subvenciones concedidas más 
significativas, no contiene toda la información exigida en el PGCP, como los datos 
identificativos de la entidad receptora, su finalidad y los reintegros que se hubiesen 
producido durante el ejercicio por incumplimiento, con especificación de su causa. 

• Las cuentas anuales presentan una salvedad de la intervención delegada de la entidad 
de fecha 29 de junio de 2022 que afecta a diferentes estados de las cuentas. Según 
indica la intervención delegada de la entidad en las cuentas anuales del ejercicio 2021, 
dichos saldos ya se han conciliado en el ejercicio 2022.   
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En el informe de auditoría se recogen diversas recomendaciones con la finalidad de mejorar 
la gestión de las subvenciones concedidas de LABORA, entre las que destacamos: 

• Las actualizaciones anuales del Plan Estratégico de Subvenciones deberían ser 
aprobadas por el órgano competente. 

• Los informes de intervención previa deberían detallar expresamente los aspectos que 
han sido objeto de fiscalización, manifestando un pronunciamiento expreso en especial 
sobre los criterios de valoración y, en su caso, de su ponderación, incluidos en las 
convocatorias de los procedimientos de concurrencia competitiva. 

• La entidad debe poner más énfasis en la elaboración de la información que, de acuerdo 
con el PGCP, debe ser suministrada en la memoria de las cuentas anuales relativa a las 
subvenciones concedidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA 

Este resumen pretende ayudar a la comprensión de los resultados de nuestro informe y facilitar la 
labor a los lectores y a los medios de comunicación. Recomendamos su lectura para conocer el 
verdadero alcance del trabajo realizado. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de 
Comptes, y conforme a lo previsto en el Programa Anual de Actuación de 2022, ha 
fiscalizado el cumplimiento por LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación de la 
legalidad vigente en materia de subvenciones concedidas durante el ejercicio 2021, con la 
extensión que se detalla en la sección “Responsabilidad de la Sindicatura de Comptes” de 
nuestro informe. 

En combinación con la auditoría de cumplimiento de legalidad hemos llevado a cabo un 
control formal de la rendición de las cuentas anuales del ejercicio 2021 de la entidad, a fin 
de comprobar su adecuada formalización, aprobación y rendición. 

Las cuentas anuales de la entidad comprenden el balance a 31 de diciembre de 2021, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha, y se 
adjuntan íntegramente en el anexo 1 de este informe. 

2. CONCLUSIONES DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES 

Como resultado del trabajo efectuado, con base en los procedimientos realizados, se han 
puesto de manifiesto durante el ejercicio 2021 los siguientes incumplimientos significativos 
de la normativa vigente en materia de subvenciones concedidas: 

Generales 

a) El artículo 92 de la Ley 1/20151 establece que la Intervención General de la Generalitat 
ejercerá el control, a través de sus servicios centrales o de sus intervenciones delegadas, 
sobre las entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas 
concedidas por los sujetos del sector público de la Generalitat y sobre las financiadas 
con cargo a fondos comunitarios de acuerdo con lo establecido en la citada ley y su 
normativa de desarrollo, así como en la normativa estatal y comunitaria que resulte de 
aplicación. Así mismo, el artículo 96 de la Ley 1/2015 establece que la Intervención 
General de la Generalitat debe elaborar un plan anual de control financiero de 
subvenciones, debiendo presentar anualmente al Consell, a través de la persona titular 
de la conselleria competente en materia de hacienda, un informe general con los 
resultados más significativos y publicarlo posteriormente en la página web de la 
Intervención General de la Generalitat. Sin embargo, hay que observar que la 
Intervención General de la Generalitat, en el ejercicio 2021, no ha elaborado dicho plan, 
y tampoco se ha ejercido el control financiero establecido en los artículos 113 y 
siguientes de la Ley 1/2015 sobre las subvenciones concedidas por LABORA. 

 
1 Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 
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b) La entidad no ha remitido a la Sindicatura de Comptes los convenios suscritos, en el 
ejercicio 2021, cuyos compromisos económicos asumidos superaran los 600.000 euros 
dentro de los tres meses siguientes a su formalización, incumpliendo el artículo 6 de la 
Resolución de 20 de diciembre de 2021, del síndic major, por la cual se ordena publicar 
la instrucción relativa a la remisión telemática de convenios y de las relaciones anuales 
de estos formalizados por las entidades del sector público valenciano2. 

Tampoco ha remitido a la Sindicatura de Comptes una relación certificada comprensiva 
de todos los convenios formalizados en el ejercicio 2021, cualquiera que fuera su 
importe, o una declaración responsable de su remisión al Registro de Convenios de la 
Generalitat, incumpliendo el artículo 7 de la resolución mencionada anteriormente. 

Programa 32252, línea S0218, convocatoria aprobada mediante la Resolución de 30 de 
diciembre de 2020, de la Dirección General de LABORA, para la concesión de 
subvenciones para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
personas desempleadas y la formación con compromiso de contratación con cargo al 
ejercicio presupuestario 2021 

c) De la revisión de la muestra seleccionada de los beneficiarios de esta subvención en la 
modalidad formación a medida incluida en la convocatoria, hay que observar que no 
ha sido concedida en base a unos criterios de valoración claramente definidos en esta, 
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley 1/2015 y en el artículo 10 (que 
regula los criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención) de la Orden 
TMS/368/2019, que establece las bases reguladoras. El importe concedido en el 
ejercicio 2021 por esta modalidad asciende a un total de 2.780.365 euros, aunque 
posteriormente, según la entidad, se han producido renuncias por importe de 830.751 
euros. 

En las actas de cada comisión de valoración provincial de esta modalidad se indica que 
se ha comprobado que “se cumplen los requisitos exigidos”, pero no se indican los 
criterios objetivos utilizados para el otorgamiento de la subvención.  

Así mismo, una de las actas de la comisión de valoración de la provincia de Alicante 
indica que es provisional, sin que nos conste que haya habido una posterior. Según la 
entidad se trata de un error. 

d) En la modalidad formación a medida, se han constituido diferentes comisiones de 
valoración según la provincia y en diferentes fechas durante el plazo de presentación 
de solicitudes, sin que en la convocatoria se haya regulado este procedimiento. La 
resolución de concesión no incluye la totalidad de beneficiarios incumpliendo el 
artículo 25 de la LGS3. 

 
2 Anteriormente, artículo 5 del Acuerdo de 7 de diciembre de 2016, del Consell de la Sindicatura de 
Comptes, relativo a la remisión telemática de convenios y de las relaciones anuales de los convenios 
suscritos por las entidades del sector público valenciano, publicado en el DOGV el 14 de diciembre 
de 2016. 
3 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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e) Respecto al resto de modalidades reguladas en esta convocatoria, según nos ha 
indicado la entidad, no existe tampoco una resolución de concesión que contenga una 
relación de todas las solicitudes concedidas y, en su caso, de las solicitudes que se 
hubieran desestimado, incumpliendo lo establecido en el artículo 25 de la LGS. La 
propuesta de resolución y la resolución de concesión se realizan individualmente, para 
cada beneficiario, en función de la disponibilidad de crédito y de la puntuación 
realizada por la comisión de valoración según la modalidad formativa. 

f) El resuelvo noveno, apartado primero, de la convocatoria establece que las ayudas se 
concederán de acuerdo con lo establecido en el título I de la LGS. Sin embargo, la 
instrucción del procedimiento regulada en dicho resuelvo establece la publicación del 
resultado de la comisión de valoración y no la propuesta de resolución provisional del 
órgano instructor prevista en el artículo 24.4 de la LGS. 

g) La justificación y el pago de la subvención, en todas las modalidades reguladas en la 
convocatoria, se hacen efectivos mediante un sistema de módulos económicos 
establecidos en la convocatoria, de acuerdo con el resuelvo décimo noveno y el artículo 
14.3 de la Orden TMS/368/2019. La fijación de los módulos específicos de cada 
especialidad formativa, según se indica en el resuelvo décimo sexto de la convocatoria, 
se realizó a través de un estudio para la “Implantación de un sistema de justificación 
por módulos económicos de las subvenciones concedidas en el ámbito de la formación 
profesional para el empleo”, sobre la base de los gastos justificados y revisados de las 
acciones formativas dirigidas prioritariamente a los desempleados de los años 2016, 
2017 y 2018. 

Sin embargo, no consta en el expediente un informe técnico motivado que contemple 
las variables tenidas en cuenta para la determinación del módulo, previsto en el artículo 
14.3 de la Orden TMS/368/2019 y el artículo 76 del RLGS4. 

Además, hay módulos económicos en la convocatoria, tanto en el anexo III como en el 
V, que no están fundamentados por el estudio citado anteriormente.  

Así mismo, tanto el anexo III como el anexo V de la convocatoria regulan el importe de 
módulos económicos para una misma especialidad en la modalidad de formación 
modular transversal con diferentes importes, sin que esté justificado en el expediente.  

h) La convocatoria para la concesión de estas subvenciones, publicada en el DOGV el 14 
de enero de 2021, fue objeto de tres correcciones de errores y cuatro modificaciones 
mediante resolución de la Dirección General de LABORA, según se indica en el apartado 
4.1 del apéndice 2 de este informe. Las correcciones de errores publicadas en el DOGV 
el 28 de enero de 2021 y el 17 de febrero de 2021 y la Resolución de la Dirección 
General de LABORA de 26 de abril de 2021 que modifica la convocatoria (esta última 
contiene errores al numerar los párrafos que modifica) no fueron informadas por la 
intervención delegada de la entidad. 

 
4 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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Así mismo, hay que señalar que en la BDNS5 solo consta publicado un extracto de la 
convocatoria y de las resoluciones de fecha 30 de agosto de 2021 y 26 de noviembre 
de 2021, incumpliendo lo previsto en el artículo 6.6 del Real Decreto 130/20196. 

Programa 32252, línea S2946, convocatoria aprobada mediante la Resolución de 30 de 
diciembre de 2020, de la Dirección General de LABORA, para la concesión de 
subvenciones del programa mixto empleo-formación “Talleres de empleo” con cargo al 
ejercicio presupuestario 2021 

i) No consta en el expediente que se constituyera una lista de reserva debidamente 
ordenada para aquellas solicitudes que en un principio fueran valoradas positivamente 
y que no pudieran ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria en ese 
momento y que lo fueron posteriormente, como consecuencia de una mayor dotación 
presupuestaria o renuncias a subvenciones concedidas, incumpliendo lo establecido en 
el artículo 8.7 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden 6/2020, de 7 de 
diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo. 

j) La resolución de concesión no contiene una relación de todas las solicitudes 
concedidas y, en su caso, de las solicitudes que se hubieran desestimado, incumpliendo 
lo establecido en el artículo 25 de la LGS. La propuesta de resolución y la resolución de 
concesión se realizan individualmente para cada beneficiario, en función de la 
disponibilidad de crédito y del orden realizado por la comisión de valoración 
establecido según la provincia. 

k) El informe de la intervención delegada sobre las bases reguladoras no contiene un 
pronunciamiento expreso del cumplimiento del artículo 165.2 de la Ley 1/2015, que 
establece su contenido mínimo, los requisitos que deben cumplir las personas 
beneficiarias para la obtención de la subvención y la forma de acreditarlos, entre otros. 

l) La convocatoria para la concesión de esta subvención, publicada en el DOGV el 27 de 
enero de 2021, fue objeto de una corrección de errores publicada el 8 de febrero de 
2021 en el DOGV y de tres modificaciones mediante resoluciones de la Dirección 
General de LABORA de 18 de marzo de 2021, 26 de abril de 2021 y 2 de julio de 2021. 
La corrección de errores mencionada y la Resolución de la Dirección General de 
LABORA de 26 de abril de 2021 no fueron informadas por la intervención delegada de 
la entidad. 

Así mismo, solo consta en la BDNS la publicación del extracto de la convocatoria y de 
su modificación mediante la Resolución de 2 de julio de 2021, incumpliendo lo previsto 
en el artículo 6.6 del Real Decreto 130/2019. 

 

 
5 Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
6 Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 
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Programa 32251, línea S1020, concesión directa de ayudas a empresas y personas 
trabajadoras autónomas de los sectores de la hostelería, tanto alojamiento como 
restauración, agencias de viaje, actividades artísticas, recreativas y de ocio, por la COVID-
19 

m) No consta en el expediente que se haya realizado el control financiero permanente, en 
sustitución de la intervención previa, a que se refieren las letras a) y b) del apartado 2 
del artículo 100 de la Ley 1/2015, de la actividad de gestión de esta ayuda, según 
establecía el artículo 8 del Decreto Ley 2/20217. 

n) Las pruebas de datos realizadas para verificar que los 43.152 beneficiarios de la línea 
de subvención que han recibido pagos en 2021, por importe de 50.600.100 euros, 
cumplen con los requisitos previstos en los artículos 3.1 y 4 del Decreto 17/2021, de 29 
de enero, han puesto de manifiesto que 2.289 beneficiarios por un importe total de 
1.376.700 euros han recibido una ayuda cuando no les correspondería o una ayuda de 
importe superior a la que les correspondería en base a los datos facilitados por las 
administraciones estatales para la verificación del cumplimiento de las condiciones. 

De acuerdo con la información facilitada por el órgano gestor, en la mayoría de los 
casos, estas ayudas corresponden a beneficiarios para los que la Seguridad Social no 
había facilitado el CNAE8 o el facilitado no se corresponde con los del anexo del 
Decreto 17/2021. Para completar la información facilitada por las administraciones 
estatales, el órgano gestor verificó que estos solicitantes tienen asignado un IAE que 
está entre los 107 que el propio órgano gestor consideró asimilables a los CNAE del 
Decreto y en función de este criterio concedió la ayuda. Este criterio sobre el tipo de 
actividad subvencionable no estaba previsto en el Decreto 17/2021. Por otra parte, 104 
de estos perceptores –por un importe de 62.400 euros– corresponden a autónomos 
que no figuran dados de alta en la Seguridad Social como tales. 

Recomendamos al órgano gestor revisar los expedientes de estos beneficiarios para 
asegurar que han cumplido los requisitos y los criterios de cálculo de la subvención 
establecidos en el Decreto 17/2021. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con los Principios fundamentales 
de fiscalización de las instituciones públicas de control externo y con las normas técnicas de 
fiscalización aprobadas por el Consell de la Sindicatura recogidas en el Manual de 
fiscalización de la Sindicatura de Comptes. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidad de la Sindicatura 
de Comptes” de nuestro informe. 

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y 
protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de cumplimiento, 

 
7 Decreto Ley 2/2021, de 29 de enero, del Consell, de medidas extraordinarias dirigidas a trabajadores 
y trabajadoras, empresas y trabajadores y trabajadoras autónomas, para paliar los efectos de la crisis 
derivada de la pandemia por la COVID-19. 
8 Clasificación Nacional de Actividades Económicas. 
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según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de los órganos 
de control externo y el artículo 8 de la LSC. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestras conclusiones sobre el cumplimiento de la legalidad en 
materia de subvenciones, así como sobre las conclusiones del control formal de la rendición 
de cuentas, que expresamos en forma de seguridad limitada. 

3. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD EN RELACIÓN CON LAS 
CUENTAS ANUALES Y CON EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD 

Los órganos de gobierno y dirección de la entidad deben garantizar que las actividades, 
operaciones presupuestarias y financieras y la información relacionada en sus cuentas 
anuales resultan conformes con la normativa aplicable. Así mismo, son responsables de 
establecer los sistemas de control interno que consideren necesarios para garantizar que 
la actividad subvencional esté libre de incumplimientos legales. 

El director general de LABORA es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de 
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución 
de su presupuesto y de los resultados de la entidad, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad, que se identifica en la nota 1 
de la memoria de las cuentas anuales, y del control interno que consideren necesario para 
permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude 
o error. 

El Consejo General es responsable de su aprobación, para su integración en la Cuenta 
General de la Generalitat, que debe ser remitida a la Sindicatura de Comptes. 
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4. RESPONSABILIDAD DE LA SINDICATURA DE COMPTES 

Nuestro objetivo ha sido obtener una seguridad limitada de que la actividad subvencional 
llevada a cabo en el ejercicio 2021 por la entidad ha estado libre de incumplimientos 
significativos debidos a fraude o error, y emitir un informe de auditoría de cumplimiento 
que contiene las conclusiones de nuestro trabajo.  

Los procedimientos realizados en una auditoría de seguridad limitada son limitados en 
comparación con los que se requieren para obtener una seguridad razonable, pero se 
espera que el nivel de seguridad sea, conforme al juicio profesional del auditor, significativo 
para los destinatarios del informe. La seguridad limitada no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con los Principios fundamentales de fiscalización de los órganos 
de control externo y con las normas técnicas de fiscalización recogidas en el Manual de 
fiscalización de la Sindicatura de Comptes siempre detecte un incumplimiento significativo 
cuando exista. Los incumplimientos pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales aplicando los criterios establecidos en dicho manual. 

En combinación con la auditoría de cumplimiento de legalidad, hemos llevado a cabo un 
control formal de la rendición de las cuentas anuales del ejercicio 2021, a fin de comprobar 
su adecuada formalización, aprobación y rendición. La revisión efectuada se ha limitado 
básicamente a la aplicación de procedimientos analíticos y actividades de indagación. No 
se ha llevado a cabo una auditoría financiera, por lo que las conclusiones del trabajo 
proporcionan solo seguridad limitada. 

5. CONCLUSIONES DEL CONTROL FORMAL DE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los aspectos más significativos relacionados con la revisión (realizada con el alcance que 
se describe en el apartado 4 de este informe) de la adecuada formalización, aprobación y 
rendición de las cuentas anuales de la entidad del ejercicio 2021 se recogen a continuación: 

1. Las cuentas anuales del ejercicio 2021 de LABORA han sido formuladas por el director 
general de LABORA el 23 de junio de 2022, incumpliendo el plazo máximo de tres 
meses desde el cierre del ejercicio económico establecido en el artículo 132.1 de la Ley 
1/2015. 

2. Las cuentas anuales rendidas no están firmadas por ningún responsable de la entidad, 
lo que supone un incumplimiento del artículo 142.2 de la Ley 1/2015, teniendo en 
cuenta que en los organismos autónomos serán cuentadantes las personas que 
ostenten la presidencia o dirección, en caso de no existir presidencia, conforme dispone 
el artículo 142.1.b) de la Ley 1/2015. 

Esta incidencia también fue puesta de manifiesto en el informe de fiscalización de los 
organismos autónomos del ejercicio 2020. 
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3. Las cuentas anuales fueron aprobadas por el Consejo General de LABORA el 30 de junio 
de 2022 y presentadas a la Sindicatura de Comptes por la Conselleria de Hacienda y 
Modelo Económico el 8 de julio de 2021, con 8 días de retraso respecto al límite 
previsto en el artículo 136 de la Ley 1/2015. 

4. La liquidación del presupuesto del ejercicio 2021 de LABORA no fue elaborada antes 
del 30 de marzo de 2022 ni remitida a la Intervención General de la Generalitat en el 
plazo establecido en la disposición adicional quinta del Decreto 77/2019, de 7 de junio, 
del Consell, de regulación del procedimiento de gestión del presupuesto de la 
Generalitat. 

5. La liquidación del presupuesto de gastos, incluida en las cuentas anuales del ejercicio 
2021, no se ha presentado, al menos, con el mismo nivel de desagregación del 
presupuesto aprobado, requisito establecido en la tercera parte del PGCP. En las 
cuentas anuales la liquidación del presupuesto solo se ha presentado por programa y 
capítulo, mientras que en las fichas presupuestarias también se hizo por concepto y 
por línea de subvención. 

6. El apartado 14 de la memoria, relacionado con las subvenciones concedidas más 
significativas, no contiene toda la información exigida en el PGCP, como los datos 
identificativos de la entidad receptora, su finalidad y los reintegros que se hubiesen 
producido durante el ejercicio por incumplimiento, con especificación de su causa. 

7. Hay que poner de manifiesto que las cuentas anuales presentan una salvedad de la 
intervención delegada de la entidad de fecha 29 de junio de 2022 que afecta a 
diferentes estados de las cuentas anuales y que así se ha señalado en estos: 

• El saldo de las cuentas de tesorería se encuentra infravalorado por importe de 
120.152.412 euros. 

• Los deudores presupuestarios pendientes de cobro del estado de liquidación del 
presupuesto de ingresos del ejercicio 2021 están sobrevalorados en 521.505 euros 
y los derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados en 117.243.878 
euros. 

• El importe de los acreedores no presupuestarios y otras cuentas a pagar se 
encuentran infravalorados en un importe total de 2.387.029 euros. 

Según indica la intervención delegada de la entidad en las cuentas anuales del ejercicio 
2021 dichos saldos ya se han conciliado en el ejercicio 2022.   

8. La entidad no ha reconocido ingresos por importe total de 66.287.644 euros ni en el 
presupuesto de ingresos del ejercicio 2021 ni en la cuenta del resultado económico-
patrimonial, de los cuales 64.287.644 son aportaciones de fondos del mecanismo de 
recuperación y resiliencia y 2.000.000 de euros del Servicio Público de Empleo Estatal, 
que están registrados a 31 de diciembre de 2021 en la cuenta 5590008, “Partidas 
pendientes de aplicación”.   
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6. RECOMENDACIONES 

Los órganos de gobierno y dirección de LABORA deben adoptar las medidas correctoras 
de los hechos descritos en los apartados 2 y 5, así como atender las recomendaciones que 
a continuación se señalan, como resultado de la auditoría efectuada del ejercicio 2021: 

a) Las actualizaciones anuales del Plan Estratégico de Subvenciones deberían ser 
aprobadas por el órgano competente. 

b) Los expedientes de subvenciones deben formarse mediante la agregación ordenada 
de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y 
demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 
documentos que contenga. 

c) Cuando el importe justificado y pagado sea inferior al importe concedido debería 
comunicarse al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas, ya 
que este solo publica la concesión y no el pago. 

d) En todos los documentos contables debería constar, además de la firma, la fecha en la 
que se realice. Así mismo, los documentos administrativos deben emitirse a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de 
expresión y constancia. 

e) El Plan Estratégico de Subvenciones recogido en el portal de transparencia de la 
Generalitat debería tener un enlace directo a este y no a la página web general de 
LABORA. 

f) Debe dejarse constancia en el expediente de las medidas de difusión adoptadas por el 
beneficiario de una subvención para dar la adecuada publicidad al carácter público de 
la financiación en todas las líneas de subvención que gestione la entidad. 

g) La entidad debe tener en cuenta en la formulación de las cuentas anuales las 
modificaciones del plan general de contabilidad pública aprobado mediante la Orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril. 

h) En relación con los sistemas de información se recomienda la automatización de la 
interfaz entre las aplicaciones contables de la entidad (SIP-COMPTES), que debe ser 
una prioridad que mejoraría sustancialmente el proceso de gestión contable de las 
subvenciones e incrementaría su eficiencia. 

i) La normativa propia de LABORA debería establecer un límite máximo de aprobación 
de las cuentas anuales que fuera coherente con el plazo máximo de rendición de estas 
a la Sindicatura de Comptes. 

j) El órgano instructor del procedimiento de concesión de subvenciones no debería 
formar parte de la comisión de valoración, ya que la Ley General de Subvenciones les 
asigna funciones diferentes. 
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k) Los informes de intervención previa deberían detallar expresamente los aspectos que 
han sido objeto de fiscalización, manifestando un pronunciamiento expreso en especial 
sobre los criterios de valoración y, en su caso, de su ponderación, incluidos en las 
convocatorias de los procedimientos de concurrencia competitiva. 

l) Junto al informe de la Abogacía General de la Generalitat debería constar el proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras en los procedimientos de 
concurrencia competitiva y los proyectos de decreto en los procedimientos de 
concesión directa que son objeto de informe.  

m) La entidad debe poner más énfasis en la elaboración de la información que, de acuerdo 
con el PGCP, debe ser suministrada en la memoria de las cuentas anuales relativa a las 
subvenciones concedidas, informando, para aquellas subvenciones cuyo importe sea 
significativo, sobre la normativa con base en la cual se ha concedido, el importe de las 
obligaciones reconocidas durante el ejercicio, los datos identificativos de la entidad 
receptora, su finalidad y los reintegros que se hubiesen producido durante el ejercicio. 

n) Se recomienda que los anexos con los resultados de la comisión de valoración sean 
incluidos en el mismo documento del acta y no sean firmados en distintos documentos. 

o) En los expedientes de subvenciones otorgadas por el procedimiento de concesión 
directa, debería constar una relación del órgano competente en la que se incluyan 
todas las solicitudes presentadas, distinguiendo entre las que hayan sido aceptadas, 
inadmitidas o excluidas, indicando las causas. 

 



 

 

 
 
 
 

APÉNDICE 1 
Metodología y alcance 
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1. METODOLOGÍA DE LA FISCALIZACIÓN  

Subvenciones 

Hemos realizado la presente fiscalización conforme a las disposiciones legales, normas 
técnicas de auditoría y acuerdos del Consell de la Sindicatura que se encuentran recogidos 
en el Manual de fiscalización de la Sindicatura de Comptes (MFSC), que incluye, entre otras, 
las NIA-ES-SP, las ISSAI-ES y las guías prácticas de fiscalización de los OCEX. 

En particular, hemos seguido la sección MFSC-4900, “Guía de fiscalización del área de 
subvenciones concedidas”. 

La revisión ha consistido en verificar, mediante pruebas selectivas y mediante la aplicación 
de los procedimientos establecidos en el MFSC, el cumplimiento de los aspectos relevantes 
establecidos en la normativa reguladora de la gestión de subvenciones concedidas por la 
entidad. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 
valoración de los riesgos de incumplimiento, debido a fraude o error. 

La presente fiscalización se ha efectuado, fundamentalmente, mediante la revisión de la 
documentación electrónica facilitada por los gestores de las subvenciones. 

Control formal 

El control formal de la rendición de las cuentas anuales del ejercicio 2021 se ha realizado 
de acuerdo con los objetivos, alcance y procedimientos de auditoría regulados en la 
sección 2891 del manual, y ha consistido en la comprobación de los siguientes aspectos:  

a) Comprobar que las cuentas anuales han sido formuladas y aprobadas por los órganos 
competentes de LABORA en tiempo y forma, acorde con la normativa aplicable.  

b) Verificar que se han rendido a la Sindicatura dentro del plazo legalmente previsto.  

c) Comprobar que están formadas por los documentos previstos por el PGCG y están 
adecuadamente fechadas, firmadas y diligenciadas. 

d) Verificar el contenido de las cuentas anuales relacionado con el área objeto del alcance 
de la fiscalización, que en este caso son las subvenciones concedidas. 

e) Analizar los informes de auditoría de cuentas anuales emitidos por los órganos de 
control interno en las áreas del alcance de la fiscalización. 
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2. NORMATIVA APLICABLE 

La principal normativa que se tiene en cuenta en la presente fiscalización es la que se detalla 
a continuación. 

General/presupuestaria 

- Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones (Ley 1/2015). 

- Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

- Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 
2021. 

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública (PGCP-2010). Norma de valoración 18ª, nota 14 de la memoria. 

Normativa sobre subvenciones 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS). 

- Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

- Decreto 128/2017, de 29 de septiembre, del Consell, por el que se regula el 
procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión Europea de los proyectos 
de la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públicas. 

Convenios 

- Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que regula los convenios que 
suscriba la Generalitat y su registro. 

- Acuerdo de 7 de diciembre de 2016, del Consell de la Sindicatura de Comptes, por el 
que se aprueba la instrucción relativa a la remisión telemática de convenios y de las 
relaciones anuales de los convenios suscritos por las entidades del sector público 
valenciano. 

- Resolución de 20 de diciembre de 2021, del síndic major, por la cual se ordena publicar 
la instrucción relativa a la remisión telemática de convenios y de relaciones anuales de 
estos formalizados por las entidades del sector público valenciano. 
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Normativa propia de LABORA 

- Ley 3/2000, de 17 de abril, por la que se crea el Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación. 

- Decreto 216/2020, de 29 de diciembre, del Consell, de aprobación del Reglamento de 
organización, régimen jurídico y funcional de LABORA Servicio Valenciano de 
Ocupación y Formación. 

- Resolución de 1 de marzo de 2021, del secretario autonómico de Empleo y director 
general de LABORA, Servicio Valenciano de Empleo y Formación, sobre delegación de 
competencias en materia de personal, contratación, gestión de subvenciones y gestión 
financiera y presupuestaria, y la Resolución de 9 de abril de 2021, del secretario 
autonómico de Empleo y director general de LABORA, Servicio Valenciano de Empleo 
y Formación, que la modifica. 

Intervención 

- Acuerdo de 24 de agosto de 2012, del Consell, por el que se determinan los extremos 
adicionales a comprobar por la Intervención en el ejercicio de la fiscalización del gasto. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE 2 
Observaciones adicionales de la fiscalización 
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1. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 

La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, señala en su artículo 164, letra a), que aquellas consellerias 
que tengan previsto otorgar subvenciones deberán elaborar con carácter previo un plan 
estratégico de subvenciones, en el que se integrarán las subvenciones que pretendan 
otorgar, tanto sus órganos como sus organismos públicos dependientes, y cuyo contenido 
será el determinado en la legislación estatal básica. Estos planes tendrán un período de 
vigencia de tres años, salvo que, previa justificación de la peculiar naturaleza del sector 
afectado resulte oportuno fijar una duración distinta, y se ajustarán a lo previsto en los 
escenarios presupuestarios plurianuales a los que se refiere el artículo 27 de la referida Ley 
1/2015. 

Por otra parte, el artículo 8.1 de la LGS establece la obligación, con carácter previo a la 
concesión de subvenciones, de concretar en un plan estratégico de subvenciones los 
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo 
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

Los artículos 10 a 15 del RLGS, ambos inclusive, regulan los planes estratégicos de 
subvenciones, estableciendo sus principios, ámbito, contenido, competencia para su 
aprobación y seguimiento. 

De conformidad con el artículo 160.2.a) de la Ley 1/2015, el Plan Estratégico de 
Subvenciones de LABORA fue aprobado por resolución del conseller de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, para el periodo 2020-2022, pero 
haciéndolo con cierto retraso, en fecha 13 de octubre de 2020. 

Tras su aprobación, el PES9 de la entidad fue actualizado en el ejercicio 2021 y en el ejercicio 
2022, según documentación facilitada y publicada en la BDNS. No obstante, dichas 
actualizaciones no fueron aprobadas por el órgano competente ni tampoco consta la fecha 
de su modificación.  

Así mismo, el artículo 160.2.a) establece que el plan estratégico de subvenciones 
comprenderá tanto las propias del departamento como las de los organismos públicos 
vinculados o dependientes; sin embargo, el PES de LABORA fue aprobado de forma 
independiente. 

La actividad subvencionadora de LABORA se desarrolla, de acuerdo con su PES actualizado 
a 2021, a través de cuatro subdirecciones generales: 

a) Subdirección General de Empleo 

b) Subdirección General de Formación Profesional para el Empleo 

 
9 Plan Estratégico de Subvenciones. 
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c) Subdirección General de Orientación e Intermediación Laboral. 

d) Subdirección General de Estrategia y Modernización. 

Las dos primeras subdirecciones generales (a y b) dependen de la Dirección General de 
Empleo y Formación y las siguientes (c y d) de la Dirección General de Planificación y 
Servicios. 

2. CONTROL INTERNO 

El control interno de la gestión económica y financiera del sector público de la Generalitat 
corresponde a la Intervención General de la Generalitat, según establece el artículo 92 de 
la Ley 1/2015, a través de sus servicios centrales o de sus intervenciones delegadas. 

Este organismo autónomo tiene adscrita una intervención delegada de la Intervención 
General de la Generalitat, la cual ejerce las funciones de intervención, control y fiscalización 
de sus gastos e ingresos, e intervención de los pagos, bajo las directrices y normas de la 
Intervención General, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la memoria de las 
cuentas anuales del ejercicio 2021 de la entidad. 

Función interventora 

La función interventora viene regulada en los artículos 97 a 106 del título VI, capítulo dos, 
sección primera, de la Ley 1/2015 y es ejercida en la entidad por la Intervención delegada. 

El control interno realizado sobre las subvenciones concedidas en el ejercicio 2021 ha 
consistido en la fiscalización e intervención previa (limitada) verificando los aspectos 
previstos en el artículo 102 de la Ley 1/2015 y en el Acuerdo de 24 de agosto de 2012, del 
Consell10 que regula los extremos adicionales a comprobar por la Intervención en el 
ejercicio de la fiscalización del gasto.  

Omisión de fiscalización previa y expedientes de resarcimiento por enriquecimiento 
injusto 

El artículo 106.1 de la Ley 1/2015 establece que en los supuestos en los que, con arreglo a 
lo establecido en las disposiciones aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se 
hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se subsane dicha omisión en los términos 
previstos en dicho artículo. 

A estos efectos, para subsanar dicha omisión, el apartado 2 del referido artículo 106 
dispone que las intervenciones que tuvieran conocimiento de la falta de fiscalización previa 
examinarán el expediente y, en el caso de que se hubiera respetado la legalidad vigente a 

 
10 Acuerdo de 24 de agosto de 2012, del Consell, por el que se determinan los extremos adicionales 
a comprobar por la Intervención en el ejercicio de la fiscalización del gasto.  
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excepción de la infracción que supone la omisión de fiscalización, considerarán 
convalidadas las actuaciones administrativas. 

En caso contrario, si el órgano gestor no hubiera respetado la legalidad vigente (además 
de no remitir el expediente para su fiscalización), la Intervención emitirá un informe en el 
que se pondrá de manifiesto, como mínimo, los extremos previstos en el referido artículo 
106 y el gestor lo elevará al Consell con carácter previo a su aprobación, sin perjuicio de la 
exigencia de responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar. 

Durante el ejercicio 2021 la intervención delegada de la entidad ha emitido 34 informes de 
convalidación de expedientes tramitados sin la previa y preceptiva fiscalización por un 
importe total de 425.792 euros. 

En la revisión efectuada de estos informes de convalidación, se observa que en su totalidad 
están relacionados con el capítulo 4 de gastos debido fundamentalmente a la estimación 
de recursos interpuestos y subvenciones concedidas.  

Respecto a los expedientes de resarcimiento por enriquecimiento injusto, durante el 
ejercicio 2021, solo se ha aprobado uno, según la información facilitada por la entidad, por 
importe de 694 euros. 

Control financiero 

El control financiero de subvenciones viene regulado en los artículos 113 al 116 del título 
VI, capítulo tres, sección segunda, de la Ley 1/2015, y en el título III de la LGS. 

El control financiero de subvenciones, según establece el artículo 113 de la Ley 1/2015, se 
ejercerá respecto de los beneficiarios y, en su caso, de las entidades colaboradoras sobre 
las subvenciones de la Administración de la Generalitat y organismos y entidades 
vinculados o dependientes de aquella, otorgadas con cargo a los presupuestos de la 
Generalitat o a los fondos de la Unión Europea. 

El control financiero de las subvenciones tiene como objeto verificar la adecuada y correcta 
obtención de las subvenciones por parte de los beneficiarios, el cumplimiento por parte de 
beneficiarios y entidades colaboradoras de sus obligaciones en la gestión y aplicación de 
la subvención, la adecuada y correcta justificación de la subvención, la realidad y la 
regularidad de las operaciones, la adecuada y correcta financiación de las actividades 
subvencionadas y la existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas. 

Hay que observar que la intervención delegada de la entidad no ha ejercido actuaciones 
referentes al control financiero de subvenciones tal y como se ha puesto de manifiesto en 
el apartado 2 del informe. 
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Contabilización de las subvenciones 

La contabilización de las subvenciones se registra, de manera paralela, en dos aplicaciones: 
COMPTES, aplicación asociada al programa de gestión de las subvenciones de la entidad, 
y posteriormente en SIP, aplicación de contabilidad presupuestaria, sin que exista una 
interfaz automática entre ambas aplicaciones. Ello implica que sea necesario duplicar la 
tarea de registro de documentos contables, lo que aumenta la probabilidad de que se 
produzcan errores a la vez que penaliza la eficiencia del proceso.  

La automatización de la interfaz entre las aplicaciones mejoraría significativamente el 
proceso de gestión contable de las subvenciones e incrementaría su eficiencia. Según nos 
comunica la entidad, están pendientes de la implantación de un nuevo sistema económico-
financiero que solventaría dicha circunstancia.   

3. SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL EJERCICIO 2021 

En el siguiente cuadro se muestra el detalle de la ejecución presupuestaria, del ejercicio 
2021, del capítulo 4 del presupuesto de gastos, diferenciando las incorporaciones de 
remanentes, en euros:  

Cuadro 1. Ejecución del capítulo 4, “Transferencias corrientes del presupuesto de 
gastos” 

Capítulo 4 
Créditos 
iniciales Modificaciones 

Créditos 
definitivos 

Gastos 
comprometidos  

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos 
realizados 

Ejercicio corriente 316.364.000 176.178.511 492.542.511 465.093.289 245.420.939 208.871.782 

Remanentes incorporados - 151.083.731 151.083.731 126.111.402 113.893.800 111.876.129 

Total capítulo 4 316.364.000 327.262.243 643.626.243 591.204.691  359.314.740 320.747.911 

La entidad diferencia contablemente la ejecución de la incorporación de remanentes de 
crédito comprometidos de los créditos presupuestados en el ejercicio. La incorporación de 
remanentes de crédito en el ejercicio 2021 ascendió a 151.083.731 euros. 

En el siguiente cuadro se muestra el detalle del estado de liquidación del presupuesto de 
gastos por programas del capítulo 4, según las cuentas anuales, en euros:  

Cuadro 2. Estado de liquidación del presupuesto de gastos del capítulo 4 por programas  

Programa Denominación 
Créditos 

definitivos 
Gasto 

compromet. 
Obligaciones 
reconocidas Pagos 

Pte. de 
pago 

Grado 
ejecución 

Grado 
cumplim. 

32251 Fomento de empleo 366.662.220 345.399.413 226.168.673  214.496.393 11.672.279 61,7% 94,8% 

32252 Formación y cualif. profes. 272.755.728 243.164.663 131.711.272  104.816.722 26.894.550 48,3% 79,6% 

32253 Planes especiales 106.294 54.557 54.557  54.557 - 51,3% 100,0% 

32254 Inserción laboral 1.500.000 1.472.487 266.668  266.668 - 17,8% 100,0% 

32259 Administración general 2.602.000 1.113.570 1.113.570  1.113.570 - 42,8% 100,0% 

Transferencias corrientes capítulo 4 643.626.243 591.204.690 359.314.740  320.747.911 38.566.829 55,8% 89,3% 
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Se observa un bajo grado de ejecución del capítulo 4, del 55,8%, similar al del ejercicio 
2020, un 58,0%, si bien el gasto comprometido sobre el crédito definitivo supone el 92,4%. 

En el siguiente cuadro se muestra el detalle del estado de liquidación del presupuesto de 
gastos por programas del capítulo 4, sin tener en cuenta la incorporación de los remanentes 
de crédito, en euros:  

Cuadro 3. Estado de liquidación del presupuesto de gastos del capítulo 4 corriente por programas  

Programa Denominación 
Créditos 

definitivos 
Gasto 

compromet. 
Obligaciones 
reconocidas Pagos 

Pte. de 
pago 

Grado 
ejecución 

Grado 
cumplim. 

32251 Fomento de empleo 317.376.442 303.531.384 184.300.644 172.628.364 11.672.279 58,1% 93,7% 

32252 Formación y cualific. profes. 170.957.775 158.921.291 59.685.501 34.808.623 24.876.878  34,9% 58,3% 

32253 Planes especiales 106.294 54.557 54.557 54.557 - 51,3% 100,0% 

32254 Inserción laboral 1.500.000 1.472.487 266.668 266.668 - 17,8% 100,0% 

32259 Administración y coord. general 2.602.000 1.113.570 1.113.570 1.113.570 - 42,8% 100,0% 

Transferencias corrientes capítulo 4 492.542.511  465.093.289 245.420.939 208.871.782 36.549.157 49,8% 85,1% 

En el siguiente cuadro se muestra el detalle de la ejecución presupuestaria del ejercicio 
2021 del capítulo 7, en euros:  

Cuadro 4. Ejecución del capítulo 7, “Transferencias de capital” 

Capítulo 7 
Créditos 
iniciales Modificaciones 

Créditos 
definitivos 

Gastos 
comprometidos  

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos 
realizados 

Ejercicio corriente 100.000 - 100.000 2.579 2.579 2.579 

Remanente -- 16.625 16.625 - - - 

Total capítulo 7 100.000 16.625 116.625 2.579 2.579 2.579 

4. EXPEDIENTES FISCALIZADOS 

Con el fin de comprobar que los procedimientos de concesión y gestión de subvenciones 
se ajustan a la legalidad vigente, se ha seleccionado una muestra de dos líneas de 
subvención (S1020 y S8000) del programa 322.51, “Fomento de empleo”, dos líneas (S2946 
y S0218) del programa 322.52, “Formación y cualificación profesional”, y una línea (S0543) 
del programa “Administración y coordinación general” del capítulo 4 de gastos. Además, 
hemos comprobado la documentación correspondiente a una muestra de expedientes de 
cada una de ellas. 

El cuadro siguiente recoge el importe concedido y pagado de las subvenciones 
seleccionadas de acuerdo con los datos publicados por la BDNS, en euros: 
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Cuadro 5. Importe concedido y pagado de la muestra seleccionada según la BDNS 

Procedim. 
concesión(1) 

Código 
BDNS Denominación 

N.º de 
benefi-

ciarios (2) 
Importe 

concedido(2) 
Importe 

pagado(2) 

CC 545588 Resolución de la Dirección General de LABORA, por la 
que se aprueba la convocatoria del programa mixto de 
empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al 
ejercicio presupuestario 2021 

122 54.064.282 12.345.482 

CD 547292 Decreto 17/2021, de 29 de enero, del Consell, de 
aprobación de las bases reguladoras y concesión 
directa de ayudas a empresas y personas trabajadoras 
autónomas de los sectores de la hostelería 

43.155 50.613.600 50.600.100 

CC 543863 Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la 
Dirección General de LABORA Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para 
la realización de acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a personas desempleadas y la 
formación con compromiso de contratación con cargo 
al ejercicio presupuestario 2021 

1.206 49.765.374 3.461.867 

CD 548373 Decreto 217/2020, de 29 de diciembre, del Consell, 
para la concesión directa de las subvenciones para 
fomento del empleo de personas con diversidad 
funcional o discapacidad en CEE y enclaves laborales-
Programa ayudas inserción laboral-ECMSAL 

237 40.753.793 25.974.798 

CC 557938 Convenio colaboración entre LABORA y FVMP para la 
coordinación de acciones de desarrollo local en la 
Comunitat Valenciana 

1 800.000 651.754 

(1) Modo de concesión: CD, concesión directa artículo 168 de la Ley 1/2015; CC, concurrencia competitiva artículo 
164 de la Ley 1/2015. 

(2) Información obtenida de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

El cuadro siguiente recoge el gasto comprometido, las obligaciones reconocidas netas y 
los pagos realizados a 31 de diciembre de 2021, en euros, de las líneas/sublíneas de 
subvención seleccionadas: 
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Cuadro 6. Muestra seleccionada del capítulo 4 del presupuesto de gastos  

Procedim. 
concesión(1) Programa Línea/Sublínea Denominación 

Importe 
comprometido(2) ORN(2) Pagos(2) 

CC 32252 S2946 
Programa mixto empleo-
formación - Talleres de empleo 54.064.282 20.334.445 12.345.482 

CD 32251 S1020 Ayudas hostelería y otros COVID 50.600.100 50.600.100 50.600.100 

CC 32252 S0218 (18 a 37) 
Formación profesional para el 
empleo - acciones formativas 46.383.705 12.154.837 3.461.867 

CD 32251 S8000 (1 y parte 7) 

Empleo personas con diversidad 
funcional - Ayudas costes 
salariales ECMSAL 37.081.582 25.986.599 

25.974.798 
 

CC 32259 S0543 Convenio colaboración con FVMP 651.754 651.754 651.754 

(1) Modo de concesión: CD, concesión directa artículo 168 de la Ley 1/2015; CC, concurrencia competitiva artículo 
164 de la Ley 1/2015. 

(2) Importe según contabilidad. 

Como puede apreciarse en los dos cuadros anteriores, el importe concedido, cuadro 5, 
difiere del gasto comprometido, cuadro 6, en algunas líneas de subvención debido a que 
este segundo cuadro refleja tanto el importe concedido como aquel que ha sido anulado 
por una menor justificación de la subvención concedida, renuncias o revocaciones, 
principalmente. 

La entidad solo comunica a la BDNS el importe de las subvenciones concedidas, pero no 
las minoraciones producidas posteriormente a la concesión. 

Hay que observar que, en general, no consta en las subvenciones seleccionadas una 
certificación del total de las solicitudes presentadas a través de la sede electrónica de la 
Generalitat o bien a través de la web de LABORA verificándose que coincida con el total de 
las solicitudes aceptadas, inadmitidas o excluidas. 

4.1. Subvenciones de concurrencia competitiva  

Programa 32252, línea S0218, convocatoria para la concesión de subvenciones para la 
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas 
y la formación con compromiso de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 
2021 

Las bases reguladoras se establecieron mediante la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
que desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las Administraciones 
competentes y su financiación, atribuyendo, en la disposición final primera, al Estado la 
competencia exclusiva para regular las bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas. Estas bases fueron publicadas el 1 de abril de 2019 en el Boletín Oficial del 
Estado. 
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Mediante la Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, publicada en el DOGV el 14 de enero de 2021, 
se aprobó la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de 
acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con 
compromiso de contratación, con cargo al ejercicio presupuestario 2021, en aplicación de 
la Orden TMS/368/2019.  

La citada convocatoria regula cinco modalidades de acciones formativas: Formación para 
la Inserción, Formación Modular Transversal, Colectivos, Formación para completar 
certificados de profesionalidad y Formación a Medida. 

Con fecha 18 de enero de 2021 se publica en el DOGV la primera corrección de errores de 
la convocatoria, concediéndose un nuevo plazo de presentación de solicitudes de quince 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación, excepto para la modalidad 
Formación a medida de las empresas. 

Con fecha 28 de enero de 2021 se publica en el DOGV la segunda corrección de errores, 
concediéndose un nuevo plazo de presentación de solicitudes de quince días hábiles, 
excepto para la modalidad Formación a medida de las empresas, y el 17 de febrero de 2021 
se publica en el DOGV una tercera corrección de errores, sin que modifique el plazo de 
presentación de las solicitudes. Mediante la Resolución de 18 de marzo de 2021, de la 
Dirección General de LABORA, se realiza otra modificación de la convocatoria. 

El importe global máximo de la subvención fue inicialmente de 45.810.000 euros, 
estableciendo una cuantía adicional de 8.300.000 euros. Posteriormente, mediante las 
resoluciones de 26 de abril de 2021, 30 de agosto de 2021 y 26 de noviembre de 2021 de 
la Dirección General de LABORA se modificaron dichos importes, alcanzando un total de 
52.832.625 euros.  

Hay que señalar que en la convocatoria se establece el importe para cada modalidad 
realizando una distribución territorial diferenciada (Valencia, Alicante y Castellón) en las 
modalidades de formación y formación modular transversal. En la modalidad Colectivos y 
Formación para completar certificados de profesionalidad se señala que la distribución 
provincial se realizará en función del paro registrado. 

La cuantía de la subvención se determinó, de acuerdo con el resuelvo décimo sexto de la 
convocatoria, mediante el producto del número de horas por el número de personas 
participantes y por el importe del módulo específico correspondiente, para cada una de las 
acciones formativas convocadas y de las prácticas profesionales no laborales que 
conforman el programa de formación. 

Los módulos económicos (coste/hora/alumno) aplicables a efectos de determinación de las 
subvenciones destinadas a la financiación de cada una de las acciones formativas de esta 
convocatoria se publicaron en el anexo III para la modalidad de formación modular 
transversal y en el anexo V para el resto de modalidades de formación.  

Debido al periodo de ejecución de la actividad subvencionada, que según el resuelvo 
décimo tercero de la convocatoria debía iniciarse antes del 31 de diciembre de 2021 y 
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finalizar, según la duración de la acción formativa, como máximo el 15 de septiembre de 
2022, solo hemos podido verificar de la muestra de beneficiarios seleccionados la 
documentación justificativa de los anticipos y no su justificación por módulos. 

De la revisión efectuada de esta subvención, además de lo señalado en el apartado 2 del 
Informe, se han puesto de manifiesto las siguientes incidencias: 

• No consta en las bases reguladoras ni en la convocatoria la definición conceptual de 
cada una de las modalidades formativas que se regulan en la convocatoria.  

• Una vez registrada la solicitud, la aplicación de gestión comprueba automáticamente 
los requisitos del resuelvo 3 de la convocatoria para ser beneficiaria, no pudiendo 
continuar en el caso de que no se cumpla. No obstante, no consta en el expediente 
ningún documento justificativo de dicha comprobación, ya que la comprobación se 
hace automáticamente por el sistema. 

• En los documentos contables revisados consta la firma de la Subdirección General de 
Formación Profesional para el Empleo; sin embargo, no se indica la fecha en la que se 
realiza. 

• En el expediente FPF99/2021/2/03 se ha resuelto reconocer la obligación y proponer 
el pago del anticipo del 35% del importe concedido el 27 de septiembre de 2021, 
cuando el inicio de la actividad según justificación documental del expediente fue el 4 
de octubre de 2021, incumpliéndose el resuelvo décimo segundo de la convocatoria, 
que exige que se acredite el inicio de la actividad formativa para la concesión de este 
anticipo. No obstante, el pago se realizó el 29 de octubre de 2021. 

• En la modalidad de Formación a medida se ha establecido que el plazo de presentación 
de la justificación de la subvención, de acuerdo con el resuelvo décimo noveno de la 
convocatoria, sea de tres meses desde la fecha de finalización de la acción formativa, 
superando en un mes el plazo máximo establecido en el artículo 14.3 de las bases 
reguladoras.  

• En los expedientes revisados de la muestra de la modalidad de Formación a medida, el 
órgano instructor manifiesta que el beneficiario propuesto cumple todos los requisitos 
necesarios para acceder a las ayudas, aunque no indica a cuáles se refiere.  

• En el expediente FPF99/2021/2/03 se ha presentado declaración responsable de no 
superar el importe máximo de ayudas de minimis, sin que conste que se haya 
comprobado esta circunstancia. 

Programa 32252, línea S2946, convocatoria para la concesión de subvenciones del 
programa mixto empleo-formación Talleres de Empleo con cargo al ejercicio 
presupuestario 2021 

Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa mixto de empleo-
formación Talleres de Empleo se establecieron mediante la Orden 6/2020, de 7 de 
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diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, y publicadas en el DOGV el 9 de diciembre de 2020. 

Hay que observar que el Dictamen 587/2020, expediente 597/2020, del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana, aprobado por el Pleno del Consell de 25 de 
noviembre de 2020, señalaba una serie de observaciones esenciales al proyecto de orden 
de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa 
mixto de empleo-formación Talleres de Empleo. Este dictamen, además, contenía un voto 
particular respecto a las observaciones que se realizan en su artículo 2, que hace referencia 
a la exigencia de disponer de un plan de igualdad a las entidades beneficiarias y al artículo 
8 relativo a la exigencia de una composición equilibrada en la comisión de valoración. 

En respuesta a las observaciones realizadas en el citado dictamen, se emite un informe de 
la Dirección General de Empleo y Formación de fecha 3 de diciembre de 2020 en el que se 
detallan las modificaciones incorporadas al proyecto de orden, adoptando las 
observaciones realizadas, a excepción de “en cuanto a la observación esencial propuesta 
para el artículo 2, relativa a la inclusión como requisito exigible a las entidades que opten 
a las ayudas de acreditar que disponen de un plan de igualdad cuando, conforme a la 
legislación aplicable, resulten obligadas a ello, se informa que establecer, a través de una 
orden, el requisito de disponer de plan de igualdad (cuando se esté obligado a ello) para 
ser beneficiario de una subvención no se configura solo como un incentivo al cumplimiento 
sino que también supone una auténtica sanción a las entidades que incumplan la 
obligación. Dicha limitación solo se puede imponer mediante una norma de rango de ley 
de acuerdo con el principio de tipicidad contemplado en el art. 25 CE y art. 27 Ley 40/2015. 
No existe norma de rango de ley que establezca que el incumplimiento de la obligación de 
disponer de un plan de igualdad determine la imposibilidad de acceder a subvenciones, 
por lo que la modificación propuesta no se ha incorporado al proyecto de orden. En 
consecuencia, tampoco se ha modificado el criterio 9 del artículo 9, que hace referencia al 
plan de igualdad como mérito”. 

La convocatoria del programa mixto de empleo y formación con cargo al ejercicio 
presupuestario 2021 fue aprobada mediante la Resolución de 30 de diciembre de 2020, de 
la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, y publicada 
en el DOGV el 27 de enero de 2021. 

Dicha convocatoria fue objeto de corrección publicada en el DOGV el 8 de febrero de 2021 
y de modificación mediante la Resolución de 18 de marzo de 2021 y la Resolución de 26 
de abril de 2021, de la Dirección General de LABORA.  

El importe global máximo de la subvención fue inicialmente de 31.135.000 euros, 
estableciendo una cuantía adicional de hasta 5.000.000 de euros. Posteriormente mediante 
las resoluciones de 26 de abril de 2021 y de 2 de julio de 2021, de la Dirección General de 
LABORA, se modificó el importe de esta subvención alcanzando un total de 54.546.998 
euros. La distribución de esta cantidad se realizó territorialmente (Valencia, 26.549.424 
euros; Alicante, 15.688.296 euros, y Castellón, 12.309.278 euros). 
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El programa de Talleres de Empleo se configura como un programa mixto de empleo y 
formación que tiene por objeto mejorar la ocupabilidad de las personas demandantes de 
empleo a las que va dirigido, mediante la realización de obras o servicios de utilidad pública 
o interés social que posibiliten al alumnado trabajador la realización de un trabajo efectivo 
mediante el contrato para la formación y el aprendizaje, que junto con la formación 
profesional para el empleo recibida, un mínimo del 25% de la duración del proyecto, 
procure su cualificación profesional y favorezca su inserción laboral. 

Los proyectos presentados que superaron la fase de instrucción fueron valorados por una 
comisión de valoración aplicando los criterios establecidos en el artículo 9 de las bases 
reguladoras y elaborándose un listado provisional donde quedó reflejada la puntuación 
obtenida de cada criterio y la puntuación final para cada una de las solicitudes. Este listado 
se publicó en la página web de LABORA al objeto de que pudieran realizarse las alegaciones 
correspondientes en el plazo de 10 días. Una vez atendidas dichas alegaciones, el órgano 
colegiado emitió un acta en la que se concretaron, en sus anexos, unos listados con los 
resultados definitivos de la valoración por orden de mayor a menor, distinguiendo según 
la provincia, y sin que quepan alegaciones a este. Los listados de valoración anexos a dichas 
actas fueron publicados en la página web de LABORA, incluyendo las puntuaciones 
obtenidas. Posteriormente, se realizaron las propuestas de resolución por el órgano 
instructor y la resolución de concesión por cada uno de los beneficiarios. Hay que tener en 
cuenta lo indicado al respecto en el apartado 2 de este informe. 

Los proyectos tienen una duración de doce meses, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5 de las bases reguladoras, equivalentes a 1.920 horas de formación en alternancia 
con el trabajo o la práctica profesional a efectos del cálculo de la subvención. 

Debido a la duración de los proyectos, y a que la presentación de la documentación 
justificativa debe realizarse en los dos meses siguientes a la finalización de los talleres, a 
fecha de finalización de la revisión de esta línea solo hemos podido comprobar la 
documentación justificativa de los anticipos concedidos a los beneficiarios seleccionados 
en la muestra de esta convocatoria, estando pendiente su justificación. 

De la revisión efectuada de esta subvención, además de lo señalado en el apartado 2 del 
Informe, se han puesto de manifiesto las siguientes incidencias: 

• El órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.4 de las bases 
reguladoras, ha formado parte de la comisión de valoración cuando no debería ser así, 
ya que la Ley General de Subvenciones les asigna funciones diferentes. 

• El órgano instructor, mediante escrito, manifiesta de forma general, antes de su 
valoración por el órgano colegiado, que se ha acreditado la viabilidad técnica y 
económica de los proyectos presentados y que cumplen con todos los requisitos 
necesarios para acceder a la ayuda. No obstante, en cuatro de los cinco expedientes 
seleccionados en la muestra, consta un informe técnico donde se detallan cada uno de 
los requisitos revisados, aunque el órgano instructor no hace referencia al mismo.  
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• Una vez registrada la solicitud, la aplicación de gestión comprueba automáticamente 
la acreditación para poder impartir cada una de las especialidades formativas, requisito 
establecido en el artículo 2.3 de las bases reguladoras. No obstante, no consta en el 
expediente ningún documento justificativo de dicha comprobación, ya que esta se hace 
automáticamente por el sistema. 

• No consta que se haya dado cuenta al Consejo Valenciano de Formación Profesional 
de la relación de entidades solicitantes a las que se concede la subvención, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 de las bases reguladoras. 

4.2. Subvenciones de concesión directa 

Programa 32259, línea S0543, convenio de colaboración entre LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 
para la coordinación de acciones de desarrollo local en la Comunitat Valenciana  

Con fecha 8 de marzo de 2021 se firma un convenio de colaboración entre LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 
para la coordinación de acciones de desarrollo local en la Comunitat Valenciana. 

El convenio tenía efectos desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2021; 
sin embargo, de acuerdo con la cláusula undécima, se podían imputar gastos 
subvencionables desde el 1 de enero de 2021. 

El objeto del convenio es estimular e impulsar el mercado laboral valenciano a través de la 
figura de los agentes de empleo y desarrollo local (AEDL).  

Para ello, la FVMP debía contratar a 13 técnicos/as del grupo 1, que se repartirían entre las 
13 áreas definidas por la oficina contra la despoblación de la FVMP, y que actuarían en 
especial en municipios de menos de mil quinientos habitantes, dentro de una estrategia 
territorial integral que facilitaría coordinar a todos los AEDL de la Comunitat Valenciana. En 
el convenio se estableció que para la selección y contratación de estos técnicos se atendería 
a criterios de igualdad, mérito y capacidad, valorando especialmente los conocimientos 
técnicos y la experiencia. 

Asimismo, la FVMP debía contratar a 5 técnicos/as subcoordinadores del grupo 1, para 
coordinar a nivel provincial al resto de AEDL, y hacer de enlace entre las tres provincias, sin 
que se haya indicado en el convenio cómo se realizaría la selección de estos.  

De la revisión efectuada de esta subvención, se han puesto de manifiesto las siguientes 
incidencias: 

• El plan de actuaciones calendarizado presentado por la FVMP y previsto en la cláusula 
primera del convenio no fue firmado por ningún órgano de la FVMP.  

• La memoria de actuación facilitada justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión, prevista en la cláusula octava del convenio, no ha sido 
firmada por ningún responsable de la FVMP. 
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• No se ha determinado en la memoria económica los gastos que corresponden a la 
realización de jornadas y talleres de empleo y los que corresponden a gastos de 
comunicación, que según establece la cláusula séptima del convenio tienen un límite 
cada uno de ellos de 14.000 euros, aunque los gastos justificados por estos conceptos 
no han superado los 28.000 euros. 

• De acuerdo con el apartado 4 de la cláusula 8 del convenio, en relación con el artículo 
73 del RLGS, debía constar en todos los justificantes originales la identificación de la 
actuación a la que se imputa y la cuantía total o parcial imputada, incorporándose 
mediante estampillado sobre el documento original; sin embargo, no consta en los 
justificantes presentados dicho estampillado. 

• No quedan claramente definidas en el objeto del convenio las actuaciones que han de 
llevar a cabo los AEDL en cada una de las zonas asignadas. El convenio establece como 
objetivo estimular e impulsar el mercado laboral valenciano, a través de la figura de los 
agentes de empleo y desarrollo local, pero sin desarrollar en este qué actuaciones 
concretas se llevarán a cabo. 

• No se ha determinado en el convenio si deben efectuarse comprobaciones in situ de 
la realización de las actividades subvencionadas en virtud de lo dispuesto en el Plan de 
control aprobado mediante resolución del director general de LABORA de fecha 10 de 
octubre de 2019 y en el artículo 169.3 de la Ley 1/2015. 

Programa 32251, línea S1020, concesión directa de ayudas a empresas y personas 
trabajadoras autónomas de los sectores de la hostelería, tanto alojamiento como 
restauración, agencias de viaje, actividades artísticas, recreativas y de ocio, por la COVID-
19 

Mediante el Decreto 17/2021, de 29 de enero, del Consell, se aprueban las bases 
reguladoras y concesión directa de ayudas por la COVID-19 a empresas y personas 
trabajadoras autónomas de los sectores de la hostelería, tanto alojamiento como 
restauración, agencias de viaje, actividades artísticas, recreativas y de ocio. La dotación de 
esta subvención ascendía a un importe global máximo de 80.000.000 de euros. Esta 
dotación fue objeto de territorialización provincial con carácter estimativo, distribuida de 
la siguiente forma: Alicante, 32.700.000 euros; Castellón, 9.000.000 de euros; y Valencia, 
38.300.000 euros. 

Este decreto se dicta en aplicación del Decreto Ley 2/2021, de 29 de enero, del Consell, de 
medidas extraordinarias dirigidas a trabajadores y trabajadoras, empresas y trabajadores y 
trabajadoras autónomas, para paliar los efectos de la crisis derivada de la pandemia por la 
COVID-19, que prevé que las ayudas se articularan en forma de subvenciones de concesión 
directa. 

Por ello, estas subvenciones se concedieron al amparo de lo dispuesto en el artículo 168.1.c) 
de la Ley 1/2015, que contempla el carácter excepcional de la concesión directa en aquellos 
casos en los que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. El carácter singular 
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de estas subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e imprevisible de los 
acontecimientos que las motivan, según se indica en el artículo 2 del decreto. 

El porcentaje de ejecución de esta línea fue tan solo del 63,3%, a pesar de la grave situación 
que atravesaban en esos momentos los sectores a los que iba dirigida la ayuda, por lo que, 
tal y como se puso de manifiesto en el informe jurídico de la Abogacía General de la 
Generalitat al proyecto de decreto del Consell, hubiera sido conveniente no establecer una 
fecha final en el plazo de presentación de las solicitudes, dejándolo abierto y supeditar la 
concesión de la ayuda a que existiera crédito; o haber establecido un plazo de presentación 
de las solicitudes más amplio, en aras de una mayor eficiencia en la asignación de los 
recursos destinados a hacer frente a la pandemia. Según el artículo 6 del decreto, el plazo 
de presentación de las solicitudes comprendía desde las 09.00 horas del 4 de febrero de 
2021 hasta las 23.59 horas del 17 de febrero de 2021. 

El órgano concedente ha iniciado un procedimiento de reintegro de 4 expedientes por 
importe total de 67.500 euros y se han detectado 3 solicitudes a las que correspondía la 
subvención y cuyo pago se realizará en 2022, según la entidad, por importe total de 1.800 
euros. Antes de realizar el pago de estas subvenciones debe verificarse lo indicado en el 
apartado 2 del informe, respecto al cumplimiento de todos los requisitos. 

De la revisión efectuada de esta subvención, además de lo señalado en el apartado 2 del 
Informe, se han puesto de manifiesto las siguientes incidencias: 

• En la solicitud de la subvención de uno de los beneficiarios de la muestra seleccionada 
(expediente EMPCOV/2021/34586/46) solo se solicitaba la subvención para un código 
de cuenta de cotización; sin embargo, en la resolución de concesión se contempló tres 
códigos de cuenta de cotización. Posteriormente este expediente ha sido objeto de 
inicio de un procedimiento de reintegro por superar el importe de ayudas de minimis. 

Según la entidad, no se tuvo en cuenta para conceder la subvención los datos 
declarados en las solicitudes, sino directamente los datos obtenidos por la Tesorería 
General de la Seguridad Social debido a múltiples errores detectados al contrastar la 
solicitud y sus datos. Hay que tener en cuenta la incidencia puesta de manifiesto en el 
apartado de conclusiones de este informe. 

• El tipo de procedimiento que consta en la BDNS es el de concurrencia competitiva-
canónica, sin que se corresponda con el tipo de procedimiento establecido en el 
artículo 2 del Decreto 17/2021, concesión directa de conformidad con el artículo 
168.1.c) de la Ley 1/2015. 

En periodo de alegaciones la entidad ha comunicado a la BDNS este error, habiendo 
sido subsanado. 

• En la verificación de los expedientes seleccionados, la propuesta de concesión realizada 
por el órgano instructor certifica “que ha sido comprobada y aprobada la 
documentación justificativa presentada”, sin que se detallen las comprobaciones 
realizadas. Adjuntos a esta propuesta se relacionan los expedientes propuestos para la 
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concesión, pero no se detalla el CNAE-09 en el que está clasificado o la verificación de 
la provincia. 

• No consta en el expediente una memoria del órgano gestor de la subvención 
competente por razón de la materia en la que se justifique su carácter excepcional y se 
acrediten las razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, según se establece en 
el artículo 168.1.c) de la Ley 1/2015. No obstante, en el preámbulo del decreto sí que 
constan dichas razones. 

• La consulta para verificar la comprobación de que no se ha superado los límites 
establecidos para ayudas de minimis de los beneficiarios se ha realizado 
posteriormente a la concesión, a través de la Plataforma Autonómica de 
Interoperabilidad de la Generalitat, justificándonos esta circunstancia a través de 
pantallazos del programa SUGUS. El órgano gestor nos indica que están en proceso de 
poder obtener un justificante de la consulta realizada, que se incorporará al expediente, 
donde se indicará la fecha y su resultado. 

• No consta en el expediente que se haya verificado el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia establecidas en el artículo 12.c) del Decreto 17/2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

Programa 32251, línea S8000, concesión directa de subvenciones para el empleo de 
personas con diversidad funcional o discapacidad 

Mediante el Decreto 217/2020, de 29 de diciembre, del Consell, se aprobaron las bases 
reguladoras para la concesión directa de las subvenciones públicas (convocatoria para 
2021) destinadas al fomento del empleo de personas con diversidad funcional o 
discapacidad en centros especiales de empleo (CEE) y enclaves laborales.  

La dotación inicial de esta subvención ascendía a un importe global máximo estimado de 
29.510.000 euros. Posteriormente, mediante las resoluciones de 5 de noviembre de 2021 y 
de 16 de noviembre de 2021, de la Dirección General de LABORA, se incrementó este 
importe alcanzando un total de 41.669.954 euros, de acuerdo con la disposición final 
primera que permitía que, en el caso de que la dotación publicada en el decreto no 
resultase suficiente para atender la totalidad de los importes solicitados, y existiese crédito 
disponible, se pudiera incrementar sin necesidad de establecer un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes. 

Este decreto regula tres programas: ayudas a proyectos de inserción laboral en centros 
especiales de empleo (CEE), ayudas a proyectos de inserción laboral en empresa ordinaria 
a través de CEE y ayudas a la empresa ordinaria por la contratación indefinida de personal 
con diversidad funcional o discapacidad procedentes de enclaves laborales y a la 
adaptación de puestos y eliminación de barreras arquitectónicas. El programa más 
importante es el de ayudas a proyectos de inserción laboral en CEE para la financiación 
parcial de los costes salariales del personal con diversidad funcional o discapacidad del 
ejercicio 2021 (ECMSAL), cuya dotación máxima ascendió a 41.043.466 euros. 
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Estas subvenciones se conceden al amparo de lo dispuesto en el artículo 168.1.c) de la Ley 
1/2015, que contempla el carácter excepcional de la concesión directa en aquellos casos 
en los que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. La singularidad de estas 
subvenciones deriva de las difíciles circunstancias de inserción laboral del colectivo de 
personas con diversidad funcional o discapacidad, que permiten apreciar la concurrencia 
de razones de interés público, económico y social que dificultan la convocatoria pública 
según consta en la memoria justificativa y en el decreto. 

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención para el coste salarial de 2021 
correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por personal con diversidad funcional 
o discapacidad y el de subvención para financiar los costes de la auditoría fueron distintos. 
El primer plazo, del 1 al 15 de abril de 2021, y el segundo, del 1 al 15 de octubre. Así mismo, 
los plazos para la presentación de la cuenta justificativa fueron del 1 al 20 de julio de 2021 
para los gastos del primer semestre y del 1 al 20 de enero de 2022 para el segundo 
semestre. 

De la revisión efectuada de esta subvención, se han puesto de manifiesto las siguientes 
incidencias: 

• La comprobación del cumplimiento de los requisitos de ayudas de minimis, en el caso 
de ayudas para financiar los costes indirectos correspondientes al informe auditor, se 
acreditaron mediante declaración responsable. No obstante, a partir del segundo 
semestre de 2021, además, se comprobó este requisito a través de la plataforma 
autonómica de interoperabilidad, y se añadió dicho informe, con carácter general, a la 
documentación obrante en los expedientes. De los cinco expedientes revisados, en los 
expedientes ECMSAL/2021/64 y ECMSAL/2021/88 solo consta la declaración de 
responsabilidad y en los otros tres expedientes se ha verificado que consta justificante 
de la consulta. 

• En el artículo 21 del Decreto 217/2020 se regula la concesión de anticipos manifestando 
que “una vez concedida la ayuda basándose en la documentación establecida en el 
artículo 18, se anticipará el pago de hasta el 30% de la subvención u otro porcentaje 
superior que pueda establecerse por acuerdo del Consell o en la Ley de Presupuestos 
para 2021”. La Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para 
el ejercicio 2021, estableció en materia de fomento del empleo e inserción laboral hasta 
un 80% de la subvención correspondiente a cada anualidad. La entidad ha concedido 
un anticipo del 50% de la subvención concedida, sin que se haya motivado la 
concreción de dicho porcentaje en el expediente. 

• En GVA Oberta (portal de transparencia de la Generalitat Valenciana) consta duplicado 
uno de los beneficiarios de esta subvención, habiéndose comprobado que no está 
duplicado contablemente. Según el gestor, debe tratarse de un error. 

• De la muestra de cinco expedientes seleccionados, se ha observado en la resolución de 
liquidación que, en tres de ellos (expedientes ECMSAL/2021/145, ECMSAL/2021/88 y 
ECMSAL/2021/37), se descuenta del importe justificado la ayuda de varios trabajadores, 
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indicando los motivos, pero sin que conste el importe descontado, aunque puede 
deducirse por diferencia. No obstante, recomendamos que en dicha resolución conste 
expresamente el importe correspondiente a cada uno de ellos. 

• La resolución de la concesión de las subvenciones, así como la del reconocimiento de 
la obligación y propuesta de pago, manifiestan que se ha comprobado la 
documentación aportada, de forma general. No obstante, en los cinco expedientes de 
la muestra seleccionada consta un check list que suscriben los técnicos de esta línea de 
subvención en el cual se comprueba la documentación requerida en el decreto. 

• El artículo 12.2 del Decreto 217/2020 establece que, para las ayudas a proyectos de 
inserción laboral en CEE, el plan de control consistirá en visitas; sin embargo, no se ha 
concretado qué aspectos han de comprobarse en la realización de estas visitas. 

• Las visitas realizadas por la entidad a las entidades beneficiarias se justifican mediante 
fichas de seguimiento; sin embargo, las fichas verificadas hacían referencia a decretos 
de ejercicios anteriores o a otros programas, debido, según la entidad, a que no han 
sido actualizadas, aunque algunas de las fichas indicaban el número de expediente. 

• Junto a la cuenta justificativa se presenta una declaración final de financiación 
acreditativa de otras posibles subvenciones que haya podido percibir para financiar las 
acciones subvencionadas y del importe de los fondos propios. Aunque en los cinco 
expedientes revisados no consta que se haya comprobado los datos incluidos en esta, 
en las visitas in situ que se realizan a algunos de los centros especiales de empleo se 
amplía dicha información solicitándoles documentación del plan general contable 
acreditativa de otros ingresos, donde se verifica si existen otras posibles subvenciones. 
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TRÁMITE DE ALEGACIONES 

Previamente al trámite de alegaciones y conforme a lo previsto en la sección 1220 del 
Manual de fiscalización de esta Sindicatura, el borrador previo del Informe de fiscalización 
se discutió con los gestores de la entidad para su conocimiento y para que, en su caso, 
efectuaran las observaciones que estimaran pertinentes. 

Posteriormente, en cumplimiento del artículo 16 de la Ley de la Generalitat Valenciana 
6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes, y del artículo 55.1.c) del Reglamento 
de Régimen Interior de la Sindicatura de Comptes, así como del acuerdo del Consell de 
esta institución por el que tuvo conocimiento del borrador del informe de fiscalización 
correspondiente al ejercicio 2021, este se remitió al cuentadante para que, en el plazo 
concedido, formulara alegaciones. 

Dentro del plazo concedido, la entidad ha formulado las alegaciones que ha considerado 
pertinentes. 

En relación con el contenido de las alegaciones y su tratamiento, es preciso señalar lo 
siguiente: 

1) Todas las alegaciones han sido analizadas detenidamente. 

2) Las alegaciones admitidas se han incorporado al contenido del Informe. 

El texto de las alegaciones formuladas, así como el informe motivado que se ha emitido 
sobre estas, que ha servido para su estimación o desestimación por esta Sindicatura, se 
adjuntan en los anexos II y III de este informe. 
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APROBACIÓN DEL INFORME 

En cumplimiento del artículo 19.j) de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de 
mayo, de Sindicatura de Comptes, del artículo 55.1.h) de su Reglamento de Régimen 
Interior y del programa anual de actuación de 2022 de esta institución, el Consell de la 
Sindicatura de Comptes, en reunión del día 5 de diciembre de 2022, aprobó este informe 
de fiscalización. 

 

 

 



ANEXO I 

Cuentas Anuales de la Entidad 
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neẐgẐ�̂_bcbcfZxyxxZga]Zb{̂e|a]Za}̂b|asa]Ẑ]|�eZbfebcgcasa]v
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�

y-.& 5:6r6323&t06856t29&34&92&48:6323z&{|&0}~6148&�|0�365/z&45/87165/.�68285640/&u&34&
5/8:02:25678-&

 5:6r6323&t06856t29&u&�|856/84{�&

+ ;Qd>+C?iEFAQHC+EfdLFCHC+Q>+?Ai>P+EG>HwQ+G>+IC?+<E+R>J+STUVVVP+IC?+><+Z>B?>dC+
UW_TUVUVP+G>+Um+G>+GABA>HY?>P+G><+�CFQ><<P+IC?+><+lf>+Q>+EI?f>YE+><+N>i<EH>FdC+G>+
[?iEFAkEBALF+J+N�iAH>F+�f?eGABC+G><+=>?@ABAC+DE<>FBAEFC+G>+;HI<>C+J+KC?HEBALF+

+ Z>+EBf>?GC+BCF+<E+R>J+G>+B?>EBALFP+><+CYx>dA@C+hfFGEH>FdE<+G>+>Qd>+C?iEFAQHC+BCFQAQd>+
>F+AHIf<QE?+J+>x>BfdE?+<E+IC<edABE+G>+<E+\>F>?E<AdEdP+>F+HEd>?AE+G>+AFd>?H>GAEBALF+>F+><+H>?BEGC+
G>+d?EYExC+J+G>+C?A>FdEBALF+<EYC?E<+JP+i?EGfE<H>Fd>P+<EQ+IC<edABEQ+EBdA@EQ+G>+>HI<>C+J+G>+
hC?HEBALF+I?Ch>QACFE<P+dEFdC+CBfIEBACFE<+BCHC+BCFdAFfE+G>+Qf+BCHI>d>FBAEP+lf>+>x>?B>?w+
AFd>??><EBACFEGEH>Fd>P+iE?EFdAkEFGC+<E+i>QdALF+d>??AdC?AE<AkEGE+J+B>?BEFE+E<+BAfGEGEFC+J+E+<E+
BAfGEGEFÊ+
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NDA@DLFMDKWJDQANDAG?AVIE@DGGDJM?ANDAe?BMDEN?ASAoINDGIAjBIERKMBIQABIEADGAIWpDFIANDAKI@FJ?JA
G?AMK?ODEAHMDGANDGAL?FJMKIEMIQANDAG?A@MFC?BMREAHME?EBMDJ?QANDGAJD@CGF?NIADBIERKMBIAL?FJMKIEM?GA
SANDAG?ADpDBCBMREANDA@CALJD@CLCD@FIZ[

fIJAGIAlCDAJD@LDBF?A?AG?A@MFC?BMREAHME?EBMDJ?ANDGADpDJBMBMIAabâQADGAD@F?NIANDAHGCpI@ANDA
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TRZQSRY_YVQP TRZQSRY_YVQP

��,>�,>>>,���,��,��


>��A

GCECBLKDcEMCKBdMDFHXJHBNLeHBCXDEGBCXHXeLfWXFCMC

MHFLKDHECXIXCJCRIĈJFCRIgPRYY_[ZP
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AL·LEGACIONS PER SUBPROGRAMES PRESSUPOSTARIS QUE ES FORMULEN A 

l'ESBORRANY DE L’INFORME D'AUDITORIA DE COMPLIMENT EN MATÈRIA DE 

SUBVENCIONS DE LABORA. EXERCICI 2021 

 

La Subdirecció General d'Estratègia i Modernització, en la part que li correspon, fa les al·legacions 

següents: 

Primera al·legació 

Apartat 2 b) de l'esborrany de l'informe, pàgina 4, paràgrafs 3 i 4 

Contingut de l'al·legació: 

Es té en compte l'al·legació i ja s'ha sol·licitat i obtingut accés a l'aplicació informàtica que esmenta 

la Resolució de 20 de desembre de 2021, del Síndic Major, per a poder remetre la informació 

requerida quan l'aplicació ho permeta. Així mateix, es vol fer constar que tota la informació sobre els 

convenis formalitzats per LABORA consta en el registre de convenis de la Generalitat.  

Segona al·legació 

Apartat 6 a) de l'esborrany de l'informe, pàgina 11, paràgraf 2 

Contingut de l'al·legació: 

Es té en compte l'al·legació, i es farà a partir d'ara així, encara que volem deixar constància que els 

articles 13 i 14.1 del RD 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2003, 

de 17 de novembre, general de subvencions, estableixen que, una vegada aprovat el pla estratègic, 

es realitzaran anualment actualitzacions a aquest, i que aquestes actualitzacions hauran de publicar-

se en el Sistema Nacional de Subvencions i Ajudes Públiques, i aquest és el procediment que s'ha 

seguit respecte del Pla estratègic de subvencions de LABORA 2020-22. 

Tercera al·legació 

Apèndix 1, apartat 4.2 a) de l'esborrany de l'informe, pàgina 30, paràgraf 1 

Contingut de l'al·legació: 

És cert que el pla d'actuacions presentat per la Federació Valenciana de Municipis i Províncies (FVMP) 

no va ser signat per cap dels seus òrgans, la qual cosa, no posa en dubte la seua autenticitat, sent, a 

més, aprovat per la subdirectora general d'Estratègia i Modernització de LABORA, després d'haver-

se revisat per la comissió de seguiment del conveni, on eren presents LABORA i l’FVMP. 
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Quarta al·legació 

Apèndix 1, apartat 4.2 a) de l'esborrany de l'informe, pàgina 30, paràgraf 2 

Contingut de l'al·legació: 

Es té en compte l'al·legació, i a partir d'ara la memòria d'actuacions es demanarà que se signe per un 

responsable. 

Cinquena al·legació 

Apèndix 1, apartat 4.2 a) de l'esborrany de l'informe, pàgina 30, paràgraf 3 

Contingut de l'al·legació: 

Es té en compte l'al·legació, i a partir d'ara es demanarà que en la memòria econòmica quede més 

ben identificada la tipologia de despeses. 

Sisena al·legació 

Apèndix 1, apartat 4.2 a) de l'esborrany de l'informe, pàgina 30, paràgraf 4 

Contingut de l'al·legació: 

Es tindrà en compte l'al·legació. 

Setena al·legació 

Apèndix 1, apartat 4.2 a) de l'esborrany de l'informe, pàgina 30, paràgraf 5 

Contingut de l'al·legació: 

Es tindrà en compte l'al·legació, encara que entenem que l'objecte del conveni sí que queda prou 

definit en aquest, i deixa la seua concreció més detallada en el pla d'actuacions que es va aprovar en 

la primera comissió de seguiment. 

Vuitena al·legació 

Apèndix 1, apartat 4.2 a) de l'esborrany de l'informe, pàgina 30, paràgraf 6 

Contingut de l'al·legació: 

No es van preveure en el conveni comprovacions in situ perquè es va estimar que el control 

administratiu era suficient, no obstant això, es valorarà en un futur complementar els controls 

administratius amb uns altres in situ . 
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La Subdirecció General Administrativa, en la part que li correspon,  fa les al·legacions següents: 

Única al·legació 

Apartat 5. CONCLUSIONS DEL CONTROL FORMAL DE LA RENDICIÓ DE COMPTES, pàgina 9, paràgraf 8. 

Contingut de l'al·legació 

Se li concedeix a la Comunitat un import de 64.287.644 euros per Conferència Sectorial d'Assumptes 

Laborals de data 21 de juny de 2021 i es considera no generar els crèdits en el pressupost 2021 atés 

l'avançat de l'exercici i per això es pressupostat l'any  2022 on sí que estan reconeguts els drets. 

I d'altra banda, amb data 28 de desembre de 2021 se subscriu conveni entre el SEPE i la Comunitat 

Valenciana per al desenvolupament de projectes pilot dirigits a joves, mitjançant actuacions dins dels 

projectes de col·lectius especialment vulnerables, per import de 2.000.000 euros. 

 

La Subdirecció General d'Ocupació, en la part que li correspon, fa les al·legacions següents:  

Primera al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 33, paràgraf 4t 

 Contingut de l'al·legació 

El compliment dels requisits d'ajudes de minimis s'acrediten mitjançant declaració responsable del 

beneficiari. No obstant això, a partir del segon semestre de 2021, el servei va comprovar el correcte 

funcionament de la consulta de minimis a través de la plataforma d'interoperabilitat – PAI, i es va 

decidir afegir aquest informe, amb caràcter general, a la documentació que hi ha en tots els 

expedients. Es tracta d'una comprovació addicional a la justificació mitjançant declaracions 

responsables que exigeix el Decret d'ajudes. 

 

Segona al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 33, paràgraf 5é 

 Contingut de l'al·legació 

La Llei de pque ressupostos per a 2021 preveia bestretes de fins al 80% en tots els programes de 

LABORA. En el cas de les ajudes del programa ECMSAL de la línia S8000, financen costos salarials la 

despesa dels quals s'ha reduït durant els exercicis 2020 i 2021 a causa dels ERTES ocasionats a 

conseqüència de la pandèmia del COVID-19. Per aquest motiu, i per a evitar possibles reintegraments 

que impliquen una pèrdua del crèdit anual (ja que no poden tornar a distribuir-se al no anar l'import 

dels reintegraments a la línia), es va aplicar un criteri de prudència anticipant únicament un 50% de 

l'ajuda total concedida per entitat. 

No obstant això, prenem bona nota de la recomanació i a partir d’aquesta, qualsevol bestreta per 

imports diferents als previstos en la corresponent Llei de pressupostos quedaran prou justificats en 

l'expedient. 
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Tercera al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 33, paràgraf 6é 

 Contingut de l'al·legació 

Desconeixem l'origen de l'error que, entenem que hauran de comunicar a aquest portal per a la seua 

esmena. 

 

Quarta al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 34, paràgraf 1r 

 Contingut de l'al·legació 

L'aplicatiu informàtic MASTÍ està programat perquè no compute la despesa de treballadors que 

consten en dades pròpies com denegades. Així, les despeses mensuals de la memòria econòmica 

Sidec, corresponents a treballadors no subvencionats per no reunir els requisits, no entren en la base 

de dades. Proposarem la modificació del programa al departament d'informàtica. 

 

Cinquena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 34, paràgraf 2n 

 Contingut de l'al·legació 

La documentació que han de presentar les entitats sol·licitants d'ajudes d'aquest programa, així com 

la documentació justificativa consta en el Decret regulador de les bases. La comprovació de la 

documentació concreta revisada en cada expedient consta en els check list subscrits pels tècnics. I 

sobre la base de la documentació que han comprovat els tècnics, degudament concretada en cada 

check list, se signen les resolucions de concessió i de proposta de pagament. És a dir, que en els 

expedients fiscalitzats consta perfectament la documentació verificada i comprovada pel personal 

tècnic del programa, que considera per tant que resulta reiteratiu i innecessari repetir en cada 

resolució tots i cadascun dels documents que marca el decret com a obligatoris tant per a la 

concessió com per al pagament. 

 

Sisena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 34, paràgraf 3r 

 Contingut de l'al·legació 
 

Les “visites in situ” establides en els articles 165.2.j) i 169.3 de la Llei 1/2015 a què fa referència el 
control de les ajudes de l'article 12 del Decret 217/2020, tal com estableix l'article 165.2.j), són el 
“Mètode de comprovació de la realització de l'activitat a través del corresponent pla de control” i el 
sistema de comprovació material de l'efectiva realització de l'activitat, existència de la condició o 
compliment de la finalitat” de l'ajuda, segons l'article 169.3, el pla del qual consta aprovat per la 
inclusió d’aquestes bases reguladores de l'ajuda, resultant ser prioritàriament un control sobre el 
terreny, ja que el control administratiu es realitza amb caràcter previ a qualsevol acte administratiu 
de LABORA, encara que aquestes visites in situ servisquen per a ampliar els controls administratius 
en requerir l'aportació de documentació original que en l'expedient ha sigut justificada mitjançant 
declaracions responsables. 
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Setena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 34, paràgraf 4t 

 Contingut de l'al·legació 
 

Efectivament, es tracta d'un error ja que no es va modificar la referència al decret anterior, però 
consten clarament especificats els expedients objecte de control i les dates d'aquests , per la qual 
cosa no produeix cap mena de dubte sobre quins expedients i de quin exercici es van fer els controls. 

 
Vuitena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 34, paràgraf 5é 

 Contingut de l'al·legació 
 

La justificació que no s’han rebut altres subvencions concurrents, es realitza mitjançant declaració 
responsable, però en les visites in situ, s'amplia aquesta informació sol·licitant als CEE documentació 
del pla general comptable acreditativa d'altres ingressos, on es veu si existeixen altres possibles 
subvencions. 

 
A més, la veracitat d'aquestes declaracions responsables també es comprova en els expedients que 
per mostre resulten seleccionats per a la presentació del compte justificatiu mitjançant aportació de 
justificants de despesa. 

 

Novena al·legació 

Apartat 2 (lletra n) de l'esborrany de l'Informe, pàgina 7, paràgrafs 6é i 7é 

 Contingut de l'al·legació 
 
Efectuada la revisió dels 2.185 1 els beneficiaris indicats inicialment per la Sindicatura, es confirma la 
correcció de l'import concedit amb l'excepció de 52 sol·licituds (s'adjunta Excel justificant la correcta 
concessió en cada cas). Pel que fa a això, cal destacar que les discrepàncies advertides per la 
Sindicatura poden reconduir-se a alguna de les situacions següents: 
Primera: la TGSS registra un únic CNAE per a cada treballador autònom, malgrat que poden 
desenvolupar més activitats. Davant aquesta limitació de les dades que podia facilitar la TGSS, va ser 
necessari estendre la consulta als epígrafs de l’IAE en què figuraven d'alta els treballadors autònoms. 
Encara que aquesta possibilitat no està expressament recollida en el Decret 17/2021, no contradiu 
ni la finalitat ni el tenor literal de l'article 3.1.b), ja que permet acreditar igualment (mitjançant 
l'equivalència entre CNAE i IAE) que els beneficiaris desenvolupaven alguna de les activitats 
econòmiques relacionades en l'annex. 
Segona: quan el sol·licitant no constava d'alta en un CNAE subvencionable però, no obstant això, 
constava que la seua plantilla si ho feia, es va considerar acreditat que el treballador autònom també 
exercia aquesta activitat i, per tant, li corresponia així mateix la subvenció per tal concepte (600 
euros). 
Tercera: per a acreditar l'exercici de l'activitat a la Comunitat Valenciana, es va usar la consulta de 
domicili fiscal. Quan la consulta va donar un resultat negatiu, es va entendre que es complia la 
condició en aquells casos en què el treballador autònom disposava d'un compte de cotització amb 
treballadors donats d'alta en alguna província de la Comunitat Valenciana. 
 

 
1 La referència a 2.289 beneficiaris ha de provindre de l'agregació dels 104 expedients indicats en el paràgraf 7é, la identificació 

del qual no ha sigut comunicada a LABORA. 
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Documentació justificativa de l’al.legació: 
 
FULLA DE EXCEL AMB ELS BENEFICIARIS DE LA SUBVENCIÓ, JUSTIFICANT LA CORRECTA CONCESIÓ EN 
CADA CAS PER PART DE LA SUBDIRECCIÓ GENERAL DE FOMENT DE L’OCUPACIÓ. 
 
 

Desena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 31, paràgraf 2n 

 Contingut de l'al·legació 
 
Davant de l'observació que, atesa la baixa (en termes relatius) d’execució d'aquest programa, 
haguera sigut convenient deixar obert el termini de presentació de sol·licituds “en nom d'una major 
eficiència en l'assignació dels recursos destinats a fer front a la pandèmia”, cal oposar que, amb 
caràcter general, no és possible mantindre obert un termini de presentació de sol·licituds de manera 
indefinida. Cal pensar que els gestors no són coneixedors de l'estat de la dotació fins que es resolen 
les sol·licituds, és a dir, molt més tard del moment de la seua presentació. A més, mantindre obert 
el termini de presentació de sol·licituds en un escenari d'incertesa (les previsions a posteriori sempre 
encerten) pot tindre l'indesitjable efecte de frustrar les expectatives de molts sol·licitants en cas 
d'esgotament de crèdit, la qual cosa per descomptat no constitueix el millor exemple d'eficiència. 
D'altra banda, el Decret exigia complir les condicions requerides a la data de la seua publicació, és a 
dir, que una hipotètica ampliació del termini tampoc possibilitaria que més sol·licitants pogueren 
arribar a reunir els requisits en un moment posterior. Finalment cal assenyalar que LABORA va 
desafectar l'import no compromés de la dotació d'aquest programa de subvencions, a fi 
d'incrementar la dotació inicial dels programes ECOVID i EMPUJU 2021, que precisament tenien com 
a finalitat dotar les entitats locals de mitjans humans addicionals que els permeteren realitzar 
actuacions específiques en l'àmbit de les seues competències, proporcionant-los una major capacitat 
de resposta davant la conjuntura derivada per la incidència de la COVID 19 en el seu territori. En 
definitiva, qüestionar en aquest cas l'ús dels recursos destinats a fer front a la pandèmia manca de 
tota justificació. 
 

Onzena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 31, paràgraf 5é 

 Contingut de l'al·legació 
 
El sistema de comprovació inicialment oferit per la TGSS a LABORA consistia a verificar les dades 
declarades en les sol·licituds de subvenció. A conseqüència dels múltiples errors detectats que 
impedien o en tot cas alentien aquesta comprovació, es va reformular el protocol de consulta de 
manera que la TGSS facilitaria totes les dades relatives al CNAE i CCC que li constaren de cada 
sol·licitant. Per tant, per a concedir no es va tindre en compte la informació declarada pels 
sol·licitants (en molts casos, parcial, desactualitzada o fins i tot errònia) sinó la facilitada per la TGSS 
(és a dir, la completa, oficial i correcta). En aquest sentit, la concessió en aquest expedient d'una 
subvenció per 3 codis de comptes de cotització s'ajusta plenament a la previsió de l'article 3.1.a). del 
Decret 17/2021. 
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Dotzena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 31, paràgraf 7é 

 Contingut de l'al·legació 
 
El Servei de Coordinació Juridicoadministratiu de LABORA informa que ja ha corregit aquest error en 
la BDNS. 

 

Tretzena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 31, paràgraf 8é 

 Contingut de l'al·legació 
 
La certificació de l'òrgan instructor s'ajusta i compleix l'exigit per l'Acord de 24 d'agost de 2012, del 
Consell, pel qual es determinen els extrems addicionals a comprovar per la Intervenció en l'exercici 
de la fiscalització de la despesa. Per tant, l'observació de la Sindicatura no hauria de tindre la 
consideració d'incidència o irregularitat sinó com a màxim de recomanació d'una bona pràctica. Pel 
que fa a la inclusió del CNAE o de la província, es tracta d'una informació irrellevant en la mesura en 
què l'import de la subvenció no varia en funció de l'epígraf del CNAE i que la gestió dels expedients 
havia sigut territorializada, per la qual cosa tots els expedients d'una mateixa província es 
gestionaven pel corresponent servei territorial. 

 

Catorzena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 32, paràgraf 2n 

 Contingut de l'al·legació 
 
A més de l'al·lusió en el preàmbul i en l'article 2, no pot obviar-se que el Decret 17/2021 porta causa 
directa del Decret llei 2/2021, de 29 de gener, del Consell, de mesures extraordinàries dirigides a 
treballadors i treballadores, empreses i treballadors i treballadores autònomes, per a pal·liar els 
efectes de la crisi derivada de la pandèmia per la COVID-19, l'article de la qual 2.1 estableix 
expressament la concurrència de tals circumstàncies. Per tant, el Decret 17/2021 no requeria (a risc 
de ser redundant i cegament formalista) d'una justificació addicional a la ja declarada en una norma 
de rang legal. 
 

Quinzena al·legació 

Apartat 4.2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 32, paràgraf 3r 

 Contingut de l'al·legació 
 
Efectivament la consulta de les ajudes de minimis va tindre lloc amb posterioritat a la concessió, en 
el moment en què la DGTIC va implementar aquesta possibilitat en l'aplicatiu de gestió de 
subvencions. Igual que la resta de consultes realitzades de manera massiva i automatitzada per a la 
gestió d'aquest expedient, el resultat de la consulta de minimis consta en l'aplicatiu informàtic de 
gestió de subvencions i pot ser consultat per la Sindicatura per a la seua verificació. Com a resultat 
d'aquesta comprovació, la mateixa Sindicatura reflexa en el seu informe la tramitació d'un 
procediment de reintegrament. Per tant, no es justifica que la Sindicatura eleve a incidència el que 
respon a la mera comprovació de les declaracions responsables dels sol·licitants, de conformitat amb 
l'article 69 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les 
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administracions públiques i l'article 6.1 del Reglament (UE) 1407/2013 de la Comissió de 18 de 
desembre de 2013 relatiu a l'aplicació dels articles 107 i 108 del Tractat de Funcionament de la Unió 
Europea a les ajudes de minimis. 

 

La Subdirecció General de Formació Professional, en la part que li correspon, fa les observacions 

següents: 

 
Programa 32252 línia S0218 Convocatòria aprovada mitjançant Resolució de 30 de desembre de 
2020 de la Direcció General de LABORA per a la concessió de subvencions per a la realització 
d'accions formatives dirigides prioritàriament a persones desocupades i la formació amb 
compromís de contractació amb càrrec a l'exercici pressupostari 2021 

PRIMERA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'Informe, pàgina 4, paràgraf c) 

Contingut de l'al·legació 

La forma de concessió de les ajudes en la modalitat de Formació a mida de les empreses s'ha concebut com 
de concurrència competitiva, sent l'únic criteri d'atorgament l'ordre de presentació de les sol·licituds. 

En aquest sentit, l'article 5 de l'Ordre TMS/368/2019, de 28 de març, per la qual es desenvolupa el Reial 
decret 694/2017, estableix en l'apartat 1: “El procediment de concessió de les subvencions es tramitarà en 
règim de concurrència competitiva, d'acord amb el que es disposa en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, o 
per qualsevol altre procediment de concessió de subvencions previst en la normativa de les administracions 
competents que permeta la concurrència entre entitats beneficiàries, excepte en els supòsits de concessió 
directa o altres procediments de concessió de subvencions previstos legalment contemplats en la citada llei, 
en l'article 6.5 de la Llei 30/2015, de 9 de setembre, en la normativa de les administracions competents i en 
aquesta ordre. 

El procediment de concurrència competitiva s'ajustarà a les particularitats específiques que, en el seu cas, 
figuren previstes en la normativa en matèria de subvencions aplicable en l'àmbit de cada comunitat 
autònoma.” 

Per part seua, la Llei 1/2015, de 6 de febrer, d'hisenda pública, del sector públic instrumental i de 
subvencions, en la secció relativa al règim de concurrència competitiva permet que l'únic criteri d'atorgament 
d'una subvenció siga el moment de presentació de les corresponents sol·licituds (art.165.2.f).  

Així, en l'apartat quart del resolc dècim de la convocatòria relatiu a la resolució assenyala: “En la modalitat 
Formació a Mida de les empreses, es resoldran prèvia comprovació que es compleixen els requisits exigits en 
l'ordre de bases, a proposta de l'òrgan instructor, fins a esgotar el crèdit disponible”. 

En tractar-se de subvencions destinades a la creació d'ocupació de manera immediata mitjançant la 
contractació directa d'un percentatge de les persones desocupades que participen en el procés formatiu, 
resulta aconsellable que la concessió de les subvencions s'ajuste el més possible al moment que sorgeixen 
les necessitats de contractació plantejades per les empreses i entitats que concorren a aquestes. Tot això 
justifica les particularitats recollides en la convocatòria per a aquesta modalitat de formació en els apartats 
relatius al termini de presentació (sent més ampli que en la resta de modalitats de formació) així com en la 
instrucció i resolució. 

CSV:RL42MMZU:AUH5VE6I:DILHLDQF URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=RL42MMZU:AUH5VE6I:DILHLDQF



A causa de les particularitats d'aquesta modalitat en l'exercici 2023 es crearà una nova línia en els 
pressupostos, de concessió directa, per a la modalitat “Formació a mida de les empreses”. Aquesta modalitat 
de concessió té la seua empara en l'article 2.1 m) del RD 357/2006, en la redacció donada pel RD 818/2021, 
que permet el règim de concessió directa de subvencions a empreses i entitats per a la impartició d'accions 
de formació professional per a l'ocupació quan aquestes empreses o entitats adquirisquen per a si mateixes 
compromisos per a contractar un percentatge dels alumnes formats.  

D'altra banda  en l'Informe de la Sindicatura esmenta que en aquesta modalitat es va concedir en l'exercici 
2021 un import de 2.780.365 euros, no obstant això a aquesta quantia caldria llevar l'import de les renúncies 
formulades amb posterioritat a 31 de desembre, que va ascendir a 830.751.60 euros. 

En la modalitat de Formació a mida , quant a l'acta de la comissió de valoració de la província d'Alacant en 

què s'indica que és provisional, sense que existisca una altra posterior, cal assenyalar que es tracta d'un error 

material. La comissió de valoració únicament realitza una acta que és la definitiva però es va utilitzar un 

model automatitzat que porta com a títol “resolució provisional”, i per error no es va suprimir el caràcter 

provisional de l'acta.  

SEGONA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 5, paràgraf d) 

Contingut de l'al·legació 

Com ja hem comentat, la modalitat de Formació a mida té com a  objecte la concessió de subvencions 

destinades a la creació d'ocupació de manera immediata mitjançant la contractació directa d'un percentatge 

de les persones desocupades que participen en el procés formatiu. D'acord amb la convocatòria, a l'efecte  

que la concessió s'ajuste a les necessitats de les empreses a cada moment, les sol·licituds en aquesta 

modalitat es poden presentar durant un període prolongat en el temps, fins a l'1 de novembre de l'exercici. 

La constitució de les comissions de valoració de manera successiva i en diferents dates, s'adapta a aquestes 

necessitats, sent una conseqüència lògica derivada de la naturalesa d'aquesta modalitat de formació.  

En aquesta modalitat, per la seua naturalesa, no té sentit una resolució única comprensiva de totes les 

entitats beneficiàries, perquè s'hauria d'esperar que finalitzara el termini de presentació de sol·licituds per a 

emetre la resolució, la qual cosa desvirtuaria la seua finalitat. En aquesta modalitat es resol conforme les 

empreses sol·liciten per a cobrir les seues necessitats . 

TERCERA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 5, paràgraf e) 
 
Contingut de l'al·legació 

D'acord amb l'article 25.3 de la LGS estableix que “la resolució, a més de contindre el sol·licitant o relació de 

sol·licitants als quals es concedeix la subvenció, farà constar, si escau, de manera expressa, la desestimació 

de la resta de les sol·licituds” 

El precepte no exigeix que la resolució haja de contindre una relació de les sol·licituds que s'hagueren 

desestimat, només ha de contindre relació de les sol·licituds concedides. 

Indicar que les resolucions de concessió corresponents a aquesta convocatòria en totes les modalitats, atesa 

la complexitat de cadascuna d'aquestes atenent el seu contingut (modalitat o programa formatiu, fase de 

concessió, especialitat a impartir comprensiva dels mòduls que la componen, especialitats complementàries 
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si escau, aula acreditada o inscrita, hores de formació, nombre d'alumnat, compromís voluntari d'inserció en 

el seu cas, import de la subvenció concedida i obligacions de l'entitat) i atés el volum d'entitats beneficiàries, 

en la pràctica no és possible emetre una única resolució que continga la relació de tots els sol·licitants. 

Aquest programa de subvencions en totes les modalitats, excepte en el cas de Formació a mida de les 

empreses, té com a objecte atendre les necessitats de formació del territori de la Comunitat Valenciana, per 

a això LABORA realitza en cada exercici un estudi de detecció de necessitats i una planificació de les accions 

formatives, especialitats a impartir, que són les que s'ofereixen en la convocatòria en cada exercici. Sobre 

aquestes accions formatives les entitats formulen la sol·licitud.  

El procediment de concessió és específic, per fases, les entitats concorren segons la valoració obtinguda, per 

a l'adjudicació de cadascuna de les especialitats incloses en l'oferta de la convocatòria. La concessió es 

realitza per acció formativa oferida, no per entitat, de manera que una entitat pot obtindre diverses 

resolucions de concessió, cadascuna referida a una acció formativa diferent d'entre les sol·licitades i incloses 

en l'oferta. Aquesta forma de concessió és necessària a l'efecte de donar cobertura a totes les necessitats 

detectades, el procediment permet que s'impartisca el màxim nombre d'accions formatives de les previstes 

en la planificació de LABORA.  

La modalitat de concessió, a efecte de cobrir les necessitats reals de formació, atesa la seua complexitat, atés 

el volum d'entitats i d'accions oferides, impedeix en la pràctica emetre una única resolució per entitat, o més 

fins i tot, una única comprensiva de totes les entitats. 

QUARTA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 5, paràgraf f) 

Contingut de l'al·legació 

En la fase d'instrucció d'aquest programa la publicació de les puntuacions obtingudes per les entitats i 

l'obertura del termini d'al·legacions amb caràcter previ a l'emissió per l'òrgan instructor de la proposta de 

resolució provisional i/o definitiva s'estableix perquè la valoració definitiva de cada entitat és convenient 

tindre-la abans d'iniciar el procediment de concessió, que com ja s'ha comentat anteriorment és complex, es 

realitza per fases i en el qual les entitats concorren segons la valoració obtinguda en l'adjudicació de 

cadascuna de les especialitats incloses en l'oferta de la convocatòria. 

D'aquesta manera entenem que no es vulnera el dret al tràmit d'audiència previst en la proposta de resolució 

provisional ja que se'ls atorga igualment en un moment anterior. 

CINQUENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 5, paràgraf g) 

Contingut de l'al·legació 

L'estudi dels mòduls econòmics es va adjudicar mitjançant contracte a l'empresa DEVSTAT. En el plec de 

prescripcions tècniques es recullen les instruccions sobre els paràmetres o variables a tindre en compte per 

a determinar l'import dels mòduls per cada especialitat. S'adjunta aquest plec de prescripcions tècniques. 

L'annex III recull la planificació de la formació modular transversal. Aquesta modalitat de formació es compon 
d'accions de curta duració corresponents a mòduls formatius dels certificats de professionalitat, en la seua 
major part comunes a diversos de certificats de professionalitat (especialitats). 
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Atés que l'estudi determina els mòduls econòmics per especialitats i no per mòduls formatius, per a 
determinar el mòdul econòmic aplicable als diferents mòduls formatius que integren la formació modular 
transversal (annex III de la convocatòria), s'opta per aplicar el de major import, d'entre les especialitats de 
l'annex V que contenen aquest mòdul formatiu. L'opció d'aplicar el mòdul més alt, permet que no es 
perjudique cap de les entitats de formació que pogueren estar interessades a sol·licitar la impartició dels 
mòduls de formació transversal, per aquest motiu no es va valorar fer-lo constar expressament, atés que 
estava fonamentat en l'estudi de mòduls, no perjudicava les entitats i permetia complir amb els objectius de 
la formació dirigida prioritàriament a persona desocupades.  

Documentació justificativa de l’al.legació: 

PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES PER A LA REALITZACIÓ D'UN ESTUDI SOBRE LA "IMPLANTACIÓ D'UN 
SISTEMA DE JUSTIFICACIÓ PER MÒDULS ECONÒMICS DE LES SUBVENCIONS CONCEDIDES EN L'ÀMBIT DE LA 
FORMACIÓ PROFESSIONAL PER A L'OCUPACIÓ" EN L'ÀMBIT DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

 

SISENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 6, paràgraf h) 

Contingut de l'al·legació 

Des del centre gestor les resolucions de les correccions i modificacions de la convocatòria s'envien al Servei 

d'Organització i Coordinació Juridicoadministrativa que s'encarrega de la seua tramitació i publicació, i per 

tant correspon a aquest servei sol·licitar l'informe a Intervenció en el seu cas. 

També correspon a aquest servei la publicació en la BDNS i s'ha confirmat per part d'aquest servei la recent 

remissió de les esmentades resolucions de correccions i modificacions per a la seua publicació. 

Tot això sense perjudici del que es disposa en l'Acord de fiscalització de 24 d'agost de 2012, del Consell, pel 

qual es determinen els extrems addicionals a comprovar per la Intervenció en l'exercici de la fiscalització de 

la despesa, en virtut del qual correspondria la fiscalització prèvia únicament dels expedients que continguen 

contingut econòmic.  

 
Programa 32252 línia S2946 Convocatòria per a la concessió de subvencions del programa mixt 
empre-formació tallers d'ocupació amb càrrec a l'exercici pressupostari 2021. 

SETENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 6, paràgraf i) 

Contingut de l'al·legació 

Quan es va realitzar la proposta de concessió, es tenia coneixement d'un acord de Conferència Sectorial de 

distribució territorial de nous fons, pel qual hi hauria més dotació per a atendre aquesta convocatòria, estant 

en procés de tramitació la corresponent generació de crèdit. No es va constituir la llista de reserva perquè 

s'atendria la totalitat de les sol·licituds, com així va ser. 
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HUITENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 6, paràgraf j) 

Contingut de l'al·legació 

D'acord amb l'article 25.3 de la LGS estableix que “la resolució, a més de contindre el sol·licitant o relació de 

sol·licitants als quals es concedeix la subvenció, farà constar, si escau, de manera expressa, la desestimació 

de la resta de les sol·licituds” 

El precepte no exigeix que la resolució haja de contindre una relació de les sol·licituds que s'hagueren 

desestimat, només ha de contindre relació de les sol·licituds concedides. 

Les resolucions de concessió corresponents a aquesta convocatòria, atesa la complexitat de cadascuna 

d'aquestes atenent el seu contingut (projecte aprovat, descripció, especialitats aprovades...) i donat el volum 

d'entitats beneficiàries i projectes formatius presentats per cadascuna d’aquestes, en la pràctica no fa 

possible emetre una única resolució que continga la relació de tots els sol·licitants. Cal tindre en compte que 

la concurrència i la valoració es realitza entre projectes formatius presentats i no per entitat sol·licitant.  

NOVENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 2 de l'esborrany de l'informe, pàgina 7, paràgraf l) 

Contingut de l'al·legació 

Des del centre gestor les resolucions de les correccions i modificacions de la convocatòria s'envien al Servei 

d'Organització i Coordinació Juridicoadministrativa que s'encarrega de la seua tramitació i publicació i per 

tant correspon a aquest servei sol·licitar l'informe a Intervenció en el seu cas. 

També correspon a aquest servei la publicació en la BDNS i s'ha confirmat per part d'aquest servei la recent 

remissió de les esmentades resolucions de correccions i modificacions per a la seua publicació. 

Tot això sense perjudici del que es disposa en l'Acord de fiscalització de 24 d'agost de 2012, del Consell, pel 

qual es determinen els extrems addicionals a comprovar per la Intervenció en l'exercici de la fiscalització de 

la despesa, en virtut del qual correspondria la fiscalització prèvia únicament dels expedients que continguen 

contingut econòmic.  

 
Programa 32252 línia S0218 Convocatòria aprovada mitjançant Resolució de 30 de desembre de 
2020 de la Direcció General de LABORA per a la concessió de subvencions per a la realització 
d'accions formatives dirigides prioritàriament a persones desocupades i la formació amb 
compromís de contractació amb càrrec a l'exercici pressupostari 2021 

DESENA AL·LEGACIÓ 

Apartat 4.1 de l'esborrany de l'informe, pàgina 26, primer punt. 

Contingut de l'al·legació 
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Si bé no existeix un resolc amb les definicions conceptuals de cada modalitat, al llarg del text de la 
convocatòria es defineix el contingut i requisits de cada programa o modalitat formativa. 

D'altra banda  en l'RD 694/2017 article 24.2 i l'Ordre TMS 368/2019 en l'article 1.3 b) que estableix les bases 
reguladores, de caràcter estatal, estableixen els programes de formació, de manera similar  com es recull en 
la resolució de convocatòria. 

ONZENA AL·LEGACIÓ  

Apartat 4.1 de l'esborrany de l'informe, pàgina 26, segon punt. 

Contingut de l'al·legació 

Per a donar compliment al que es disposa en l'article 70.2 de la Llei 39/2015 de procediment administratiu, 
es tendeix al fet que els expedients tinguen format electrònic, per això no es trasllada a l'expedient en paper 
les comprovacions i continguts que consten a nivell informàtic. 

 

DOTZENA AL·LEGACIÓ 

Apartat 4.1 de l'esborrany de l'informe, pàgina 26, quart punt 

Contingut de l'al·legació 

Cal assenyalar que el reconeixement de l'obligació i la proposta de pagament són de data 27 de setembre del 

2021 però la comptabilització no es va realitzar fins al dia 7 d'octubre, tres dies després de l'inici de l'activitat 

formativa, i es va efectuar el pagament el dia 28 del mateix mes. 

TRETZENA  AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 4.1 de l'esborrany de l'informe, pàgina 26, seté punt.  

Contingut de l'al·legació 

D'acord amb el resolc seté de la convocatòria, punt 2, les entitats han d'aportar declaració en model 

normalitzat de les ajudes de minimis rebudes a l'efecte de comprovar el compliment dels límits establits en 

el reglament UE 1407/2013 relatiu a l'aplicació dels articles 107 i 108 del TFUE a les ajudes de minimis, tal 

com consta en l'expedient i a tenor del regulat en l'article 6 del reglament.  

D’acord amb la Llei de procediment administratiu 39/2015 en el seu article 69.3 “les declaracions 

responsables i les comunicacions permetran el reconeixement o exercici d'un dret o bé l'inici d'una activitat, 

des del dia de la seua presentació, sense perjudici de les facultats de comprovació, control i inspecció que 

tinguen atribuïdes les administracions públiques. No obstant això  el que es disposa en el paràgraf anterior, 

la comunicació podrà presentar-se dins d'un termini posterior a l'inici de l'activitat quan la legislació 

corresponent ho preveja expressament”. Per tant  per tractar-se d'una declaració responsable, la 

comprovació és facultativa i en el seu cas, es considera que la comprovació i control correspondria a la 

Intervenció General de l'Estat, vegeu sobre aquest tema la Resolució de la Intervenció General de l’Administració 

de l’Estat per la qual s’aproven el Pla d’auditories i control financer de subvencions i ajudes públiques i el Pla de control 

financer permanent per a l’any 2022 en el seu apartat  “altres actuacions de control”. 
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https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-

es/control/cfpyap/documents/resolución%*20Planes%*20firmada.pdf  

D'altra banda, d'acord amb l'article 6 del reglament (UE) 1407/2013 de la Comissió, si l'estat membre no té 

un registre central d'ajudes de minimis, resultarà d'aplicació l'apartat 1 d'aquest precepte que estableix que 

l'estat membre ha d'obtindre de l'empresa de què es tracte una declaració responsable escrita o en suport 

electrònic, pel que fa a totes les ajudes de MINIMIS rebudes. 

La Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, que estableix el règim jurídic de la base de 

dades nacional de subvencions no configura expressament la BDNS com a registre central de les ajudes de 

MINIMIS, no li atribueix les funcions pròpies d'aquest registre, per la qual cosa s'haurà d'obtindre sempre la 

declaració responsable a la qual fa referència l'article 6. 

 

Programa 32252 línia S2946 Convocatòria per a la concessió de subvencions del programa mixt 
empre-formació tallers d'ocupació amb càrrec a l'exercici pressupostari 2021. 

CATORZENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 4.1 de l'esborrany de l'informe, pàgina 29, primer punt.  

Contingut de l'al·legació 

Podem assenyalar que aquesta manifestació es basa en l'informe de viabilitat tècnica i econòmica emés pel 

personal tècnic responsable de la revisió de la documentació presentada per les entitats sol·licitants, en el 

qual  d'acord amb la documentació presentada, s'estima que: 

• La sol·licitud i la documentació aportada reuneix tots els requisits recollits en l'Ordre 6/2020, de 7 de 
desembre, de la Conselleria d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball per la qual 
s'estableixen les bases reguladores de la concessió de subvencions del programa mixt d'ocupació-
formació tallers d'ocupació, i de la Resolució de 30 de desembre de 2020, de la Direcció General de 
LABORA Servei Valencià d'Ocupació i Formació per la qual s'aprova la convocatòria del Programa de 
tallers d'ocupació per a l'exercici pressupostari 2021. 

• L'entitat disposa en el centre formatiu assignat per a la impartició dels certificats sol·licitats. 
Igualment disposa d'aules homologades per a impartir el mòdul FCOI02.-”Alfabetització Informàtica: 
Informàtica Internet” i el mòdul FCOO03.- “Inserció Laboral, Sensibilització Mediambiental i en la 
Igualtat de Gènere”. 

• S'estableix la coherència entre les especialitats sol·licitades i l'objecte d'actuació. 

• Es contempla la formació complementària de caràcter modular, segons l'art. 6.4 de l'Ordre 6/2020., 
amb un total de 65 hores. Així mateix, s'estableix formació addicional per a cadascun dels grups: 

• L'alumnat és conforme amb l'art. 6 de l'Ordre 6/2020, que estableix que els projectes es distribueixen 
en un, dos o tres grups de 10 participants cadascun i que el nombre de l'alumnat treballador per 
projecte serà mínim de 10 i màxim de 30. 

• El nombre d'alumnes és conforme amb el que s'estableix en l'article 6 i no supera el nombre màxim 
establit per a la localitat on es desenvoluparà segons la seua població: 
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• Queda perfectament acreditada la no coincidència a les aules comunes de les especialitats dels 
diferents projectes. 

• L'aportació suficient de l'entitat.  

I es declara que el projecte presentat s'ajusta al que es disposa en l'Ordre 6/2020, de 7 de desembre, i a la 

RESOLUCIÓ de 30 de desembre de 2020 de la Direcció General de LABORA Servei Valencià d'Ocupació i 

Formació, i queda acreditada la seua viabilitat tècnica i econòmica per a les especialitats sol·licitades 

 

QUINZENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 4.1 de l'esborrany de l'informe, pàgina 29, segon punt. 

Contingut de l'al·legació 

Per a donar compliment al que es disposa en l'article 70.2 de la Llei 39/2015 de procediment administratiu, 

es tendeix al fet que els expedients tinguen format electrònic, per això no es trasllada a l'expedient en paper 
les comprovacions i continguts que consten a nivell informàtic. 

SETZENA AL·LEGACIÓ.- 

Apartat 4.1 de l'esborrany de l'informe, pàgina 29, tercer punt. 

Contingut de l'al·legació 

Els agents socials, que formen part del Consell de Direcció de Labora, del Consell General de Labora i del 

mateix Consell Valencià de Formació Professional, atesa la fluida i contínua relació amb LABORA, són 

coneixedors en tot moment de l'estat dels procediments de concessió de subvencions d'aquesta subdirecció. 

SECRETARI AUTONÒMIC D'OCUPACIÓ 

DIRECTOR GENERAL DE LABORA 
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NÚMERO DE REGISTRO
202205292
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ÁREA
Fiscalización - Alegaciones

PROCEDIMIENTO
PAA2022/11 LABORA, subvenciones.

DATOS DEL PRESENTADOR
Nombre: 
NIF / CIF: 
E-mail: 
Entidad: LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN

FIRMA DIGITAL
FE5429B9D86C682B200DE021D2C96976FF262DA3

DOCUMENTOS ENVIADOS
Fichero1: 52636920V_20221129_2022_LABORA_Alegaciones_Subvenciones2021_ID_29nov_firmado.pdf



Intervención Delegada en LABORA
Servicio Valenciano de Empleo y Formación
y en el INVASSAT

Av. Navarro Reverter, 2, 6ª planta – 46004 València

Ref.: IGL/IDL/ mfr

Asunto: Alegaciones Informe de fiscalización gestión subvenciones 2021

En contestación a su escrito de fecha 15 de noviembre del corriente por el que traslada el borrador

del Informe de auditoría de cumplimiento en materia de subvenciones de LABORA. Ejercicio 2021,

se  ajuntan  a  continuación  las  alegaciones  efectuadas  por  esta  intervención  delgada  para  su

consideración y efectos oportunos.

Valencia a 29 de noviembre de 2022

LA INTERVENTORA DELEGADA

Excmo. Sr. D. Antonio Mira-Perceval Pastor
Síndic  de Comptes
C/ San Vicente, 4
46002 València
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ALEGACIONES DE LA INTERVENCIÓN DELEGADA AL BORRADOR DEL 

“INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SUBVENCIONES DE 

LABORA. EJERCICIO 2021“

La Sindicatura de Comptes remitió el  borrador del  “Informe de auditoría de cumplimiento en
materia de subvenciones de LABORA. Ejercicio 2021” el pasado 15 de noviembre, concediendo un
plazo de alegaciones que finaliza el 29 de noviembre.

Por la Intervención Delegada en el organismo LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación
se efectúan las siguientes alegaciones

Primera alegación

Apartado 2. a) del borrador del informe, página 5, 2º párrafo

Contenido de la alegación:

Se solicita la supresión del 2º párrafo del apartado a) de las conclusiones

Siendo el  ámbito del  informe el  ejercicio  2021,  las  conclusiones del  informe deberían
referirse a este ejercicio.

Con  respecto  al  ejercicio  2021,  en  el  Anexo  del  Plan  anual  de  control  financiero
permanente para el ejercicio 2021, aprobado por la Intervención General el 30/12/2020,
no se incluye el área de subvenciones entre las actuaciones de control a realizar por las
intervenciones delegadas.

La  Intervención General  realizó  durante  el  segundo semestre  de 2021  la  Auditoría  de
sistemas de gestión y control  sobre el  Decreto 44/2020,  de 3 de abril,  del  Consell,  de
aprobación de las bases reguladoras de concesión directa de ayudas urgentes a personas
trabajadoras en régimen de autónomo afectadas por el Covid‐19, este control se realizó
en aplicación de lo previsto en artículo 118 de la  La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la
Generalitat,  de  Hacienda  Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones
(Programa anual de controles financieros específicos).

Segunda alegación

Apartado 2. k) del borrador del informe, página 6

Contenido de la alegación:

Se  solicita  la  supresión  del  apartado k)  de  las  conclusiones,  en  tanto  que  las   bases
reguladoras fueron informadas por esta Intervención en cumplimiento del mencionado
artículo 165 de la Ley 1/2015. La no mención expresa a dicho precepto es una cuestión
meramente formal.
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Tercera alegación

Apartado 5, punto 1, del borrador del informe, página 9

Contenido de la alegación:

Sobre el incumplimiento del plazo de 3 meses establecido en el artículo 132.1 de la Ley
1/2015,  cabe  observar  que en su redacción  original  el  artículo  132  de la  Ley  1/2015
establecía  esta  obligación sólo  para  las  entidades de presupuesto estimativo y,  por  lo
tanto, no era aplicable al organismo LABORA. 

En el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de
Organización de la Generalitat para 2023 este precepto resulta modificado, de modo que
el  plazo  de  tres  meses  sólo  es  aplicable  a  las  entidades  sujetas  a  auditoría  pública.
LABORA, como organismo autónomo, está sujeto a fiscalización previa y, además, cuenta
con  intervención  delegada  propia,  por  lo  que  no  es  objeto  de  auditoría  pública.  El
organismo LABORA no figura en el Plan de auditoría de los ejercicios precedentes, ni en
los ejercicios 2021 y 2022. En consecuencia, no resultará de aplicación dicho plazo.

Cuarta alegación

Apartado 5, punto 2, del borrador del informe, página 9

Contenido de la alegación:

Sobre  la  firma  de  las  cuentas  anuales,  cabe  alegar  que  se firma  una  “diligencia”  de
elaboración que firman electrónicamente la Directora General Planificación y Servicios y el
Director General de LABORA, con el visto bueno de la Intervención Delegada de fecha 29
de junio de 2022. Por lo tanto, esta Intervención estima que en este aspecto no se ha
incumplido el artículo 142.2 de la Ley 1/2015.

Quinta alegación

Apartado 5, punto 5, del borrador del informe, página 10

Contenido de la alegación:

Se indica en borrador del informe que la liquidación del prespuesto de gastos incluida en
las cuentas anuales no ofrece detalle por línea de subvención. No obstante, se observa
que en la Memoria de las cuentas anuales se ofrece dicho detalle.
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Sexta alegación

Apéndice 2, apartado 2, del borrador del informe, párrafo número 9,  página 20

Contenido de la alegación:

En el  borrador  del  informe se  indica  que no  se  han  realizado actuaciones de  control
financiero de subvenciones. Al respecto se reitera la primera alegación, en el sentido de
que  en  el  Plan  anual  para  el  ejercicio  2021  no  se  incluyeron  actuaciones  de  control
financiero a realizar por las intervenciones delegadas en materia de subvenciones. No
obstante,  por  la  Intervención  General  se  efectuó  la  auditoría  citada  en  la  primera
alegación.

Séptima alegación

Apéndice 2, apartado 3, del borrador del informe,  página 21

Contenido de la alegación:

A continuación del cuadro 2, relativo al “estado de liquidación de gastos del capítulo 4 por
programas”, en el informe se observa un grado de ejecución “similar al del ejercicio 2020”.

Sin embargo, cabe resaltar que, en términos absolutos, la comparación con el ejercicio
anterior muestra un notable incremento del  importe del gasto comprometido y de las
obligaciones reconocidas, del 38% y del 35%, respectivamente.
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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS AL BORRADOR DEL 
INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES DE LABORA. EJERCICIO 2021 

Hemos analizado las alegaciones recibidas el 23 de noviembre de 2022 y 29 de noviembre 
de 2022 y con respecto a ellas informamos lo siguiente: 

ALEGACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA Y 
MODERNIZACIÓN 

Primera alegación  

Apartado 2.b) del borrador del Informe, página 4, párrafos 3 y 4 

Comentarios 

La entidad señala que ya ha solicitado y obtenido acceso a la aplicación informática para 
poder cumplir con la obligación de remisión de información de los convenios formalizados 
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciembre de 2021, del síndic major. 
También manifiesta que dicha información consta en el registro de convenios de la 
Generalitat. 

Consecuencias en el Informe 

Confirma la conclusión del Informe. No se modifica su contenido. 

Segunda alegación 

Apartado 6.a) del borrador del Informe, página 11, párrafo segundo 

Comentarios 

La entidad manifiesta que atenderá a la recomendación realizada sobre la aprobación por 
órgano competente de las actualizaciones del plan estratégico de subvenciones.  

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 
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Tercera alegación 

Apéndice 1, apartado 4.2.a), del borrador del Informe, página 30, párrafo 
primero 

Comentarios 

La entidad confirma que el plan de actuaciones presentado por el beneficiario de la 
subvención no estaba firmado, aunque expresa que dicho plan fue aprobado por la 
Subdirección General de Estrategia y Modernización de LABORA y que la comisión de 
seguimiento donde está presente LABORA y la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias tuvo constancia de este. 

Consecuencias en el Informe 

La entidad confirma lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 

Cuarta alegación 

Apéndice 1, apartado 4.2.a), del borrador del Informe, página 30, párrafo 
segundo  

Comentarios 

La entidad señala que tendrá en cuenta lo indicado en el borrador de informe y que a partir 
de ahora la memoria de actuaciones irá firmada por un responsable. 

Consecuencias en el Informe 

La entidad confirma lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 

Quinta alegación 

Apéndice 1, apartado 4.2.a), del borrador del Informe, página 30, párrafo 
tercero 

Comentarios 

La entidad manifiesta que se tiene en cuenta lo indicado en el borrador de informe y que 
a partir de ahora se solicitará que en la memoria económica quede mejor detallado el tipo 
de gasto. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 
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Sexta alegación 

Apéndice 1, apartado 4.2.a), del borrador del Informe, página 30, párrafo 
cuarto 

Comentarios 

La entidad señala que se tendrá en cuenta. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Séptima alegación 

Apéndice 1, apartado 4.2.a), del borrador del Informe, página 30, párrafo 
quinto 

Comentarios 

La entidad manifiesta que se tendrá en cuenta lo indicado en el borrador de informe, 
aunque ellos entienden que sí que queda bastante definido el objeto del convenio, dejando 
la concreción de este al plan de actuaciones.  

Sin embargo, el convenio no indica con suficiente detalle las actuaciones a realizar por los 
agentes de desarrollo local. Además, el plan de actuación que presenta, tal y como se indicó 
en el borrador de informe, no fue firmado por ningún responsable de la entidad.  

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Octava alegación 

Apéndice 1, apartado 4.2.a), del borrador del Informe, página 30, párrafo 
sexto 

Comentarios 

La entidad alega que no se contempló en el convenio comprobaciones in situ porque se 
consideró que el control administrativo era suficiente, pero que en el futuro se valorará 
complementar los controles administrativos con otros in situ. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 
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ALEGACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

Alegación única 

Apartado 5 página 10, párrafo octavo  

Comentarios 

Respecto a los derechos no reconocidos en el presupuesto de 2021 por importe de 
64.287.644 concedidos por la Conferencia Sectorial de Asuntos Económicos el 21 de junio 
de 2021, la entidad consideró no generar crédito dado lo avanzado del presupuesto y se 
decidió reconocerlos en el presupuesto de 2022. 

Por otra parte, con fecha 28 de diciembre de 2021 se suscribe convenio entre el SEPE y la 
Comunitat Valenciana por importe de 2.000.000 de euros. 

No obstante todo ello, la entidad debe reconocer dichos ingresos en el presupuesto de 
ingresos de acuerdo con lo establecido en las normas de contabilidad pública de 
reconocimiento de transferencias y subvenciones. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

ALEGACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 

Primera alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 33, párrafo cuarto  

Comentarios 

El cumplimiento de las ayudas de minimis se acredita mediante declaración responsable y 
a partir del segundo semestre de 2021 se comprueban a través de la plataforma de 
interoperabilidad y se incluye un justificante en los expedientes. 

Consecuencias en el Informe 

La entidad confirma lo indicado en el Informe. No se modifica el contenido del Informe. 
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Segunda alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 33, párrafo quinto  

Comentarios 

La entidad señala que la Ley de Presupuestos para 2021 preveía anticipos de hasta el 80% 
en todos los programas de LABORA. En el caso de las ayudas del programa ECMSAL de la 
línea S8000, financian costes salariales cuyo gasto se ha visto reducido durante los ejercicios 
2020 y 2021 debido a los ERTE ocasionados como consecuencia de la pandemia del COVID-
19. Por ese motivo, y en evitación de posibles reintegros que implican una pérdida del 
crédito anual (ya que no pueden volver a distribuirse al no ir el importe de los reintegros a 
la línea), se aplicó un criterio de prudencia anticipando únicamente un 50% de la ayuda 
total concedida por entidad. 

No obstante, la entidad manifiesta que toma nota y que se justificará en el expediente el 
porcentaje que se fije en concepto de anticipo. 

Consecuencias en el Informe 

La entidad confirma lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 

Tercera alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 33, párrafo sexto  

Comentarios 

La entidad desconoce el origen del error. 

Consecuencias en el Informe 

La entidad confirma lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 

Cuarta alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 34, párrafo primero  

Comentarios 

El aplicativo informático MASTÍN está programado para que no compute el gasto de 
trabajadores que constan en datos propios como denegados. Así, los gastos mensuales de 
la memoria económica Sidec, correspondientes a trabajadores no subvencionados por no 
reunir los requisitos, no entran en la base de datos. Propondremos la modificación del 
programa al departamento de informática. 
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Consecuencias en el Informe 

La entidad confirma lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 

Quinta alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 34, párrafo segundo  

Comentarios 

La entidad alega que la documentación que ha de presentar el solicitante de la ayuda está 
detallada en el decreto regulador. Además, señala que en la documentación revisada consta 
en un check list suscrito por los técnicos y que, sobre la base de la documentación que han 
comprobado los técnicos, se firman las resoluciones de concesión y propuesta de pago.  

Efectivamente, existe un check list suscrito por los técnicos, por lo que recogemos esta 
observación. 

Consecuencias en el Informe 

Modificamos el Informe: 

“La resolución de la concesión de las subvenciones, así como la del reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, manifiestan que se ha comprobado la documentación 
aportada, de forma general. No obstante, en los cinco expedientes de la muestra 
seleccionada consta un check list que suscriben los técnicos de esta línea de subvención en 
el cual se comprueba la documentación requerida en el decreto.” 

Sexta alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 34, párrafo tercero  

Comentarios 

La entidad manifiesta que las visitas in situ sirven para ampliar los controles administrativos 
al requerir la aportación de documentación original que en el expediente ha sido justificada 
mediante declaraciones responsables. 

Consecuencias en el Informe 

No contradice lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 
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Séptima alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 34, párrafo cuarto  

Comentarios 

La entidad confirma que efectivamente se trata de un error, ya que no se modificó la 
referencia al decreto anterior, pero que ello no da lugar a dudas sobre el ejercicio o 
expediente de que se trata. 

Consecuencias en el Informe 

El Informe ya recoge la observación realizada por la entidad. No se modifica el contenido 
del Informe. 

Octava alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 34, párrafo quinto 

Comentarios 

La entidad alega que la justificación de no recibir subvenciones corrientes se realiza 
mediante declaración responsable y que en las visitas in situ se amplía esta información. 

Según consta en las fichas de visitas in situ, se solicita información sobre otras subvenciones 
recibidas por el beneficiario, sin que nos conste que esta información se contraste con la 
información declarada por los beneficiarios de la subvención. 

No contradice lo indicado en el borrador, ya que esta manifestación de la entidad ya se 
refleja en esta. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Novena alegación 

Apartado 2.n) del borrador del Informe, página 7, párrafos sexto y 
séptimo 

Comentarios 

En la alegación se hace referencia a un conjunto de 2.185 expedientes de beneficiarios de 
los cuales se ha señalado en el Informe que contienen algún tipo de incidencia derivada de 
la revisión realizada por la Sindicatura. Se aporta un análisis individualizado de estos 
expedientes y se indica que todos se han tramitado correctamente excepto 52, de los que 
se confirma una incidencia.  
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Del resto de casos que se indican en el párrafo anterior (2.133 expedientes) señalan que se 
han aplicado por el órgano gestor tres criterios que no han sido tenidos en cuenta por la 
Sindicatura en su análisis y que justifican la concesión de la subvención a los beneficiarios: 
a) disponer de un IAE relacionado con las actividades CNAE subvencionadas; b) considerar 
subvencionable para un autónomo un CNAE correspondiente a la actividad de la cuenta de 
cotización de sus trabajadores en lugar del CNAE del propio autónomo, cuando el segundo 
no estaba entre los subvencionables; c) cuando el domicilio fiscal del autónomo no 
corresponde a una provincia de la Comunitat y sí corresponde a la Comunitat la provincia 
del código de cuenta de cotización de los trabajadores. 

En relación con esta alegación señalamos que en la revisión realizada por la Sindicatura sí 
se ha considerado el criterio b) como adecuado al decreto que regula la subvención. 
Respecto a los expedientes concedidos con arreglo a los criterios a) y c), aunque se 
consideran razonables, no estaban expresamente previstos en el decreto regulador de las 
subvenciones. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Décima alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 31, párrafo segundo 

Comentarios 

La entidad manifiesta que frente a la observación de que, dada la baja (en términos 
relativos) ejecución de este programa, hubiera sido conveniente dejar abierto el plazo de 
presentación de solicitudes “en aras de una mayor eficiencia en la asignación de los 
recursos destinados a hacer frente a la pandemia”, cabe oponer que, con carácter general, 
no es posible mantener abierto un plazo de presentación de solicitudes de manera 
indefinida. Hay que pensar que los gestores no son conocedores del estado de la dotación 
hasta que se resuelven las solicitudes, es decir, mucho más tarde del momento de su 
presentación.  

Por otra parte, la alegación continúa indicando que el decreto exigía cumplir las 
condiciones requeridas a la fecha de su publicación, es decir, que una hipotética ampliación 
del plazo tampoco posibilitaría que más solicitantes pudieran llegar a reunir los requisitos 
en un momento posterior. Finalmente cabe señalar que LABORA desafectó el importe no 
comprometido de la dotación de este programa de subvenciones, a fin de incrementar la 
dotación inicial de los programas ECOVID y EMPUJU 2021, que precisamente tenían como 
finalidad dotar a las entidades locales de medios humanos adicionales que les permitieran 
realizar actuaciones específicas en el ámbito de sus competencias, proporcionándoles una 
mayor capacidad de respuesta ante la coyuntura derivada por la incidencia de COVID-19 
en su territorio. En definitiva, la entidad considera que cuestionar en este caso el uso de los 
recursos destinados a hacer frente a la pandemia carece de toda justificación. 
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El borrador de informe pone de manifiesto la observación del informe de la Abogacía 
General, ya que se compartía. No se ha puesto de manifiesto ningún incumplimiento al 
respecto en nuestro informe. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Decimoprimera alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 31, párrafo quinto 

Comentarios 

La entidad alega que el sistema de comprobación inicialmente ofrecido por la TGSS a 
LABORA consistía en verificar los datos declarados en las solicitudes de subvención. Como 
consecuencia de los múltiples errores detectados que impedían o, en todo caso, 
ralentizaban esta comprobación, se reformuló el protocolo de consulta de manera que la 
TGSS facilitaría todos los datos relativos al CNAE y CCC que le constaran de cada solicitante. 
Por tanto, para conceder no se tuvo en cuenta la información declarada por los solicitantes 
(en muchos casos, parcial, desactualizada o incluso errónea) sino la facilitada por la TGSS. 

Esta observación de la entidad ya está recogida en el borrador de informe, párrafo sexto, 
página 31. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Decimosegunda alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 31, párrafo séptimo 

Comentarios 

El Servicio de Coordinación Jurídico-Administrativa de LABORA informa que ya ha 
corregido este error en la BDNS. 

Se ha comprobado la subsanación de esta incidencia en la BDNS. 

Consecuencias en el Informe 

Añadir al Informe: 

“En periodo de alegaciones la entidad ha comunicado a la BDNS este error, habiendo sido 
subsanado.” 
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Decimotercera alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 31, párrafo octavo 

Comentarios 

La entidad manifiesta que el certificado del órgano instructor se ajusta a lo establecido en 
el Acuerdo de 24 de agosto de 2012 y que la no inclusión en la relación de los beneficiarios 
propuestos del epígrafe del CNAE o de la provincia no es relevante. 

La propuesta de concesión del órgano instructor certifica que ha sido comprobada la 
documentación justificativa presentada, de forma general, habiéndose detectado 
incumplimientos significativos al respecto y que así se han puesto de manifiesto en el 
apartado de conclusiones de este informe. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Decimocuarta alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 32, párrafo segundo 

Comentarios 

La entidad alega que no hay una memoria del órgano gestor tal y como establece el artículo 
160.1.c) de la Ley 1/2015 porque la justificación ya venía declarada en el Decreto 17/2021 
y no requería (a riesgo de ser redundante y ciegamente formalista) de una justificación 
adicional a la ya declarada en una norma de rango legal. Además, el Decreto 17/2021 trae 
causa directa del Decreto Ley 2/2021, de 29 de enero, del Consell, de medidas 
extraordinarias dirigidas a trabajadores y trabajadoras, empresas y trabajadores y 
trabajadoras autónomas, para paliar los efectos de la crisis derivada de la pandemia por la 
COVID-19, cuyo artículo 2.1 establece expresamente la concurrencia de tales circunstancias.  

Efectivamente, esta circunstancia se detalla en el Decreto 17/2021, y así se recoge en 
nuestro informe. No obstante, el artículo 168.1.c) de la Ley 1/2015 no contempla 
excepciones respecto a la necesidad de incorporar una memoria del órgano gestor de la 
subvención. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 
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Decimoquinta alegación 

Apartado 4.2 del borrador del Informe, página 32, párrafo tercero 

Comentarios 

La entidad alega que, al igual que el resto de las consultas realizadas de manera masiva y 
automatizada para la gestión de este expediente, el resultado de la consulta de minimis 
consta en el aplicativo informático de gestión de subvenciones y puede ser consultado por 
la Sindicatura para su verificación.  

Consecuencias en el Informe 

Esta alegación no contradice lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 

ALEGACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

Primera alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 4, párrafo c) 

Comentarios 

La entidad alega que la forma de concesión de las ayudas en la modalidad de Formación a 
medida de las empresas se ha concebido como de concurrencia competitiva, siendo el único 
criterio de otorgamiento el orden de presentación de las solicitudes.  

Tal y como indica la entidad, el único criterio de otorgamiento fue el orden de presentación 
de las solicitudes. No obstante, dicho procedimiento no fue claramente establecido en la 
convocatoria, ya que en su artículo 9 también hace alusión a los criterios de valoración del 
anexo 1. 

Así mismo hemos de añadir que el artículo 165.2.f) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, en la sección relativa 
al régimen de concurrencia competitiva permite que el único criterio de otorgamiento de 
una subvención sea el momento de presentación de las correspondientes solicitudes, tal y 
como indica la entidad, pero cuando se establezca en las bases reguladoras y no en la 
convocatoria. 

La entidad ya indica que en 2023 van a cambiar el procedimiento de concesión y que en 
lugar de concurrencia competitiva se procederá a conceder de forma directa. 

Es preciso observar que, respecto a las renuncias formuladas con posterioridad al 31 de 
diciembre, ya están contempladas en el borrador de informe, al igual que la observación 
de la entidad respecto al error en el acta de la comisión de valoración. 
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Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 5, párrafo d) 

Comentarios 

La entidad alega que la constitución de las comisiones de valoración de manera sucesiva y 
en diferentes fechas es una consecuencia lógica derivada de la naturaleza de esta 
modalidad de formación y que no tiene sentido una única resolución. 

Cabe indicar al respecto que la entidad no ha regulado en la convocatoria este 
procedimiento. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 5, párrafo e) 

Comentarios 

La entidad alega que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.3, “La resolución, 
además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
solicitudes”. El precepto no exige que la resolución haya de contener una relación de las 
solicitudes desestimadas, solo una relación de las solicitudes concedidas. 

Además, señala que, dada la complejidad de cada una de las modalidades de la 
convocatoria, y dado el volumen de entidades beneficiarias, en la práctica no es posible 
emitir una única resolución que contenga la relación de todas las entidades. 

En el borrador de informe de la Sindicatura se indica lo establecido en el artículo 25.3 de la 
LGS. La entidad solo está justificando por qué no realiza una resolución con todos los 
solicitantes a los que se les concede la subvención. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 
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Cuarta alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 5, párrafo f) 

Comentarios 

La entidad alega que la publicación de las puntuaciones obtenidas por las entidades y el 
inicio del plazo de alegaciones con carácter previo a la emisión de la propuesta de 
resolución provisional y/o definitiva es debida a la conveniencia de tener la valoración 
definitiva de cada entidad antes de iniciar el procedimiento de concesión, el cual es 
complejo. Además, entiende que de esta manera no se vulnera el derecho al trámite de 
audiencia previsto para la propuesta de resolución provisional. 

Con ello la entidad solo está justificando el incumplimiento del artículo 24.4 de la LGS. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 5, párrafo g) 

Comentarios 

La entidad alega que el estudio de los módulos económicos se adjudicó mediante contrato 
a la empresa DEVSTAT. En el pliego de prescripciones técnicas se recogían las instrucciones 
sobre los parámetros o variables a tener en cuenta para determinar el importe de los 
módulos por cada especialidad. Se adjunta dicho pliego de prescripciones técnicas junto a 
las alegaciones. 

Añade que el anexo III de la convocatoria recoge la planificación de la formación modular 
transversal. Dado que el estudio determina los módulos económicos por especialidades y 
no por módulos formativos, para determinar el módulo económico aplicable a los distintos 
módulos formativos que integran la formación modular transversal, se optó por aplicar el 
de mayor importe, de entre las especialidades del anexo V que contienen ese módulo 
formativo. De esta forma no se perjudica a las entidades de formación que pudieran estar 
interesadas en solicitar la impartición de los módulos de formación transversal y se puede 
cumplir con los objetivos de la formación dirigida prioritariamente a personas 
desempleadas. 

La entidad no ha aportado un informe técnico motivado en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 14.3 de la Orden TMS/368/2019 y el artículo 76 del RLGS. 

La explicación aportada por la entidad respecto a la discrepancia en el importe de los 
módulos del anexo III y V no está motivada en ningún documento del expediente. 
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Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 6, párrafo h) 

Comentarios 

La entidad manifiesta que, desde el centro gestor, las resoluciones de las correcciones y 
modificaciones de la convocatoria se envían al Servicio de Organización y Coordinación 
Jurídico-Administrativa, que se encarga de su tramitación y publicación y que, por tanto, 
corresponde a este servicio solicitar el informe a la intervención en su caso. 

También considera que corresponde a este servicio la publicación en la BDNS y se ha 
confirmado por parte de dicho servicio la reciente remisión de las mencionadas 
resoluciones de correcciones y modificaciones para su publicación. Todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Acuerdo de fiscalización de 24 de agosto de 2012, del Consell, por el 
que se determinan los extremos adicionales a comprobar por la Intervención en el ejercicio 
de la fiscalización del gasto, en virtud del cual procedería la fiscalización previa únicamente 
de los expedientes que tengan contenido económico. 

Con todo ello la entidad nos informa de que han sido enviadas a la BDNS las resoluciones 
de correcciones y modificaciones para su publicación e indica qué departamento es el 
responsable de solicitar el informe de intervención. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 6, párrafo i) 

Comentarios 

La entidad alega que, cuando se realizó la propuesta de concesión, se tenía conocimiento 
de un acuerdo de la Conferencia Sectorial de distribución territorial de nuevos fondos, por 
el que habría más dotación para atender a esta convocatoria, estando en proceso de 
tramitación la correspondiente generación de crédito y que, por tanto, no se constituyó la 
lista de reserva porque se atendería la totalidad de las solicitudes, como así va a ser. 

No obstante, ello no implica que no deba cumplirse lo establecido en las bases reguladoras 
de esta subvención. 
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Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Octava alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 6, párrafo j) 

Comentarios 

La entidad alega que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.3, “La resolución, 
además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
solicitudes”. El precepto no exige que la resolución haya de contener una relación de las 
solicitudes desestimadas, solo una relación de las solicitudes concedidas. 

Además, señala que, dada la complejidad de la convocatoria y el volumen de entidades 
beneficiarias y proyectos formativos presentados, en la práctica no es posible emitir una 
única resolución que contenga la relación de todos los solicitantes. 

En el borrador de informe de la Sindicatura se indica lo establecido en el artículo 25.3 de la 
LGS. La entidad solo está justificando por qué no realiza una resolución con todos los 
solicitantes a los que se les concede la subvención. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Novena alegación  

Apartado 2 del borrador del Informe, página 7, párrafo l) 

Comentarios 

La entidad manifiesta que, desde el centro gestor, las resoluciones de las correcciones y 
modificaciones de la convocatoria se envían al Servicio de Organización y Coordinación 
Jurídico-Administrativa, que se encarga de su tramitación y publicación y que, por tanto, 
corresponde a este servicio solicitar el informe a la intervención en su caso. 

También considera que corresponde a este servicio la publicación en la BDNS y se ha 
confirmado por parte de dicho servicio la reciente remisión de las mencionadas 
resoluciones de correcciones y modificaciones para su publicación. Todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Acuerdo de fiscalización de 24 de agosto de 2012, del Consell, por el 
que se determinan los extremos adicionales a comprobar por la Intervención en el ejercicio 
de la fiscalización del gasto, en virtud del cual procedería la fiscalización previa únicamente 
de los expedientes que tengan contenido económico. 
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Con todo ello la entidad nos informa que han sido enviadas a la BDNS las resoluciones de 
correcciones y modificaciones para su publicación e indica qué departamento es el 
responsable de solicitar el informe de intervención. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Décima alegación  

Apartado 4.1 del borrador del Informe, página 26, primer punto 

Comentarios 

La entidad señala que si bien no existe un resuelvo con las definiciones conceptuales de 
cada modalidad, a lo largo del texto de la convocatoria se define el contenido y requisitos 
de cada programa o modalidad formativa. 

Por otra parte, señala que en el Real Decreto 694/2017, en el artículo 24.2, y la Orden TMS 
368/2019, en el artículo 1.3.b), que establece las bases reguladoras, de carácter estatal, se 
establecen los programas de formación, de forma similar a como se recoge en la resolución 
de convocatoria. 

Consecuencias en el Informe 

La entidad confirma lo indicado en el borrador de informe. No se modifica el contenido. 

Decimoprimera alegación  

Apartado 4.1 del borrador del Informe, página 26, segundo punto 

Comentarios 

La entidad alega que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo, se tiende a que los expedientes tengan formato 
electrónico; por ello no se traslada al expediente en papel las comprobaciones y contenidos 
que constan a nivel informático. 

Consecuencias en el Informe 

No contradice lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 
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Decimosegunda alegación  

Apartado 4.1 del borrador del Informe, página 26, cuarto punto  

Comentarios 

La entidad señala que el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago son de 
fecha 27 de septiembre de 2021, pero la contabilización no se realizó hasta el día 7 de 
octubre, tres días después del inicio de la actividad formativa, efectuándose el pago el día 
28 del mismo mes. 

Consecuencias en el Informe 

Ya está recogida en el Informe la observación realizada por la entidad. No se modifica el 
contenido del Informe. 

Decimotercera alegación  

Apartado 4.1 del borrador del Informe, página 26, séptimo punto  

Comentarios 

La entidad alega que, de acuerdo con el resuelvo séptimo de la convocatoria, punto 2, las 
entidades deben aportar declaración en modelo normalizado de las ayudas de minimis 
recibidas a efectos de comprobar el cumplimiento de los límites establecidos en el 
reglamento UE 1407/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las 
ayudas de minimis, tal y como consta en el expediente y a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 6 del reglamento. 

De acuerdo con la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo, en su artículo 69.3, “las 
declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán el reconocimiento o ejercicio 
de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones públicas. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación 
podrá presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la 
legislación correspondiente lo prevea expresamente”. Por tanto, por tratarse de una 
declaración responsable, la comprobación es facultativa y, en su caso, se considera que la 
comprobación y control correspondería a la Intervención General del Estado. Véase al 
respecto la resolución de la Intervención General de la Administración del Estado por la 
que se aprueban el plan de auditorías y control financiero de subvenciones y ayudas 
públicas y el plan de control financiero permanente para el año 2022 en su apartado “Otras 
actuaciones de control”. 

En respuesta a ello, cabe indicar que, de acuerdo con el plan de control aprobado por 
resolución del director general de LABORA el 8 de octubre de 2019: 
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“El tipo de control a realizar será preferentemente administrativo, basado en la 
documentación aportada por cada entidad junto con su solicitud y, posteriormente, como 
justificación de la subvención que le haya sido otorgada. A tal fin, se supervisará toda la 
documentación exigida en las bases reguladoras y en la resolución de convocatoria, y se 
requerirá, si procede, la aportación de los documentos complementarios que resulten 
precisos para comprobar, verificar y esclarecer cuantos extremos así lo exijan.” 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Decimocuarta alegación  

Apartado 4.1 del borrador del Informe, página 29, primer punto 

Comentarios 

La entidad alega que la manifestación del órgano instructor se basa en el informe de 
viabilidad técnica y económica emitido por el personal técnico responsable de la revisión 
de la documentación presentada por las entidades solicitantes. 

Consecuencias en el Informe 

En periodo de alegaciones la entidad nos ha facilitado los informes del personal técnico de 
cuatro de los cinco expedientes de la muestra de beneficiarios seleccionados, por lo que se 
modifica el Informe:  

“El órgano instructor, mediante escrito, manifiesta de forma general, antes de su valoración 
por el órgano colegiado, que se ha acreditado la viabilidad técnica y económica de los 
proyectos presentados y que cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder a 
la ayuda. No obstante, en cuatro de los cinco expedientes seleccionados en la muestra, 
consta un informe técnico donde se detallan cada uno de los requisitos revisados, aunque 
el órgano instructor no hace referencia a este.” 

Decimoquinta alegación  

Apartado 4.1 del borrador del Informe, página 29, segundo punto  

Comentarios 

La entidad alega que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo, se tiende a que los expedientes tengan formato 
electrónico; por ello no se trasladan al expediente en papel las comprobaciones y 
contenidos que constan a nivel informático. 

Consecuencias en el Informe 

No contradice lo indicado en el Informe. No se modifica su contenido. 
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Decimosexta alegación  

Apartado 4.1 del borrador del Informe, página 29, tercer punto  

Comentarios 

La entidad señala que los agentes sociales, que forman parte del Consejo de Dirección de 
LABORA, del Consejo General de LABORA y del mismo Consejo Valenciano de Formación 
Profesional, dada la fluida y continua relación con LABORA, son conocedores en todo 
momento del estado de los procedimientos de concesión de subvenciones de esta 
Subdirección. 

Sin embargo, no consta documentación soporte en el expediente de que se haya dado 
cuenta al Consejo Valenciano de Formación Profesional de la relación de entidades 
solicitantes a las que se les concede la subvención de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10 de las bases reguladoras. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

ALEGACIONES DE LA INTERVENCIÓN DELEGADA 

Primera alegación  

Apartado 2.a) del borrador del Informe, página 5, párrafo segundo 

Comentarios 

La entidad solicita la supresión del segundo párrafo del apartado a) de las conclusiones, ya 
que el ámbito del informe es el ejercicio 2021 y, por tanto, las conclusiones del Informe 
deberían referirse a este ejercicio. 

Así mismo, señala con respecto al ejercicio 2021 que, en el anexo del plan anual de control 
financiero permanente, aprobado por la Intervención General el 30/12/2020, no incluye el 
área de subvenciones entre las actuaciones de control a realizar por las intervenciones 
delegadas. 

La Intervención General realizó durante el segundo semestre de 2021 la auditoría de 
sistemas de gestión y control sobre el Decreto 44/2020, de 3 de abril, del Consell, de 
aprobación de las bases reguladoras de concesión directa de ayudas urgentes a personas 
trabajadoras en régimen de autónomo afectadas por el COVID-19. Este control se realizó 
en aplicación de lo previsto en el artículo 118 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones 
(programa anual de controles financieros específicos). 
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Tal y como se ha puesto de manifiesto en nuestro informe, la Intervención General de la 
Generalitat no ha elaborado el plan anual de control financiero de subvenciones y, por 
tanto, no se ha ejercido este control sobre las subvenciones otorgadas, incumpliendo lo 
establecido en la Ley 1/2015. 

Respecto a que la Intervención haya realizado una auditoria en cumplimiento del plan anual 
de control financiero específico del ejercicio 2020, no tenemos nada que observar. 

Consecuencias en el Informe 

Suprimir el segundo párrafo del apartado a). 

Segunda alegación  

Apartado 2.k) del borrador del Informe, página 6 

Comentarios 

La entidad solicita la supresión del apartado k) de las conclusiones, en tanto que las bases 
reguladoras fueron informadas por esta Intervención en cumplimiento del mencionado 
artículo 165 de la Ley 1/2015. La no mención expresa a dicho precepto es una cuestión 
meramente formal. 

Cabe indicar que los informes deben hacer referencia a la normativa con la que se compara 
la materia fiscalizada. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 5.1 del borrador del Informe, página 9 

Comentarios 

La entidad alega, respecto a la conclusión del incumplimiento del plazo de 3 meses 
establecido en el artículo 132.1 de la Ley 1/2015, que en su redacción original el artículo 
132 de la Ley 1/2015 establecía esta obligación solo para las entidades de presupuesto 
estimativo y, por lo tanto, no era aplicable al organismo LABORA, y que en el Proyecto de 
Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat para 2023 este precepto resulta modificado, de modo que el plazo de tres 
meses solo es aplicable a las entidades sujetas a auditoría pública. 

Además, señala que LABORA, como organismo autónomo, está sujeto a fiscalización previa 
y, además, cuenta con intervención delegada propia, por lo que no es objeto de auditoría 
pública. El organismo LABORA no figura en el Plan de auditoría de los ejercicios 
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precedentes, ni en los ejercicios 2021 y 2022. En consecuencia, no resultará de aplicación 
dicho plazo. 

Sin embargo, la actual redacción del artículo 132.1 de la Ley 1/2015 es aplicable a las 
cuentas anuales del ejercicio 2021. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Cuarta alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, página 4, párrafos 3 y 4 

Comentarios 

Sobre la firma de las cuentas anuales, la entidad alega que se firma una “diligencia” de 
elaboración que firman electrónicamente la Dirección General de Planificación y Servicios 
y la Dirección General de LABORA, con el visto bueno de la Intervención Delegada de fecha 
29 de junio de 2022. Por lo tanto, esta Intervención estima que en este aspecto no se ha 
incumplido el artículo 142.2 de la Ley 1/2015. 

El fichero en PDF con las cuentas anuales del ejercicio 2021 rendido a la Sindicatura de 
Comptes no está firmado por ningún responsable de la entidad. En un fichero diferente se 
firma la diligencia a la que hace referencia la entidad. 

Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán, entre 
otros aspectos, incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, página 10, punto 5 

Comentarios 

Se indica en el borrador de informe que la liquidación del presupuesto de gastos incluida 
en las cuentas anuales no ofrece detalle por línea de subvención. No obstante, se observa 
que en la memoria de las cuentas anuales se ofrece dicho detalle. 

La entidad debe diferenciar entre la información exigida por el PGCP respecto de la 
liquidación del presupuesto y la exigida en la memoria. Además, hemos de añadir que la 
información incluida en la memoria tampoco se corresponde con la información exigida en 
el PGCP sobre la liquidación del presupuesto. 
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Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Sexta alegación  

Apéndice 2, apartado 2, del borrador del Informe, página 20, párrafo 
noveno 

Comentarios 

En el borrador de informe se indica que no se han realizado actuaciones de control 
financiero de subvenciones. Al respecto, la Intervención Delegada reitera la primera 
alegación, en el sentido de que en el plan anual para el ejercicio 2021 no se incluyeron 
actuaciones de control financiero a realizar por las intervenciones delegadas en materia de 
subvenciones. No obstante, la Intervención General efectuó la auditoría citada en la primera 
alegación. 

El artículo 113 de la Ley 1/2015 establece la obligación de realizar el control financiero de 
las subvenciones respecto de los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras por 
razón de las subvenciones de la Administración de la Generalitat y organismos 
dependientes de esta. En este sentido ha de tenerse en cuenta lo indicado en el apartado 
de conclusiones del Informe. 

Consecuencias en el Informe 

No se modifica el contenido del Informe. 

Séptima alegación  

Apéndice 2, apartado 2, del borrador del Informe, página 20, párrafo 
noveno 

Comentarios 

La entidad señala que a continuación del cuadro 2, relativo al “estado de liquidación de 
gastos del capítulo 4 por programas”, en el Informe se observa un grado de ejecución 
“similar al del ejercicio 2020”. 

Sin embargo, la Intervención Delegada resalta que, en términos absolutos, la comparación 
con el ejercicio anterior muestra un notable incremento del importe del gasto 
comprometido y de las obligaciones reconocidas, del 38% y del 35%, respectivamente. 

Consecuencias en el Informe 

No se trata de una alegación, sino de un comentario de la entidad. No se modifica el 
contenido del Informe. 
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